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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL  
  

El sentir y los deseos de nuestros habitantes son parte medular para la planeación 

estratégica de nuestro Ayuntamiento, todo llevado a cabo con seriedad y 

profesionalismo. Es además mi voluntad servir con estricto apego a los 

lineamientos que generen crecimiento medible y tangible, haciendo una 

administración eficiente y pensando en establecer las bases del desarrollo integral 

de nuestro municipio.  

La planeación es la base para un buen desempeño que servirá como pauta, para 

la toma de decisiones de la administración municipal, que con el objetivo de lograr 

que se incluyan a todos los sectores de nuestra población, basándonos en la 

exposición y atención de las necesidades prioritarias de nuestras comunidades.  

En esta etapa de la historia de Pinos, nos toca a nosotros dirigir el rumbo de 

progreso, tengo la convicción de que no les vamos a fallar, porque mi mayor 

pasión es servir a mi gente y mi mayor deseo es que Pinos sea inspiración para 

Zacatecas.  

       

     

MISION  
  

Somos  un Gobierno con  un liderazgo efectivo, con  ejes  rectores en base a  la 

honestidad de sus integrantes, transparencia  en todo su actuar,  incluyente en la 

generación de políticas y en la distribución  de recursos,  abierto  a toda la 

ciudadanía y respetuoso de los derechos humanos; que garantiza  servicios de 

calidad y crea mejores oportunidades de vida para todos los habitantes de Pinos.  

VISION  
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Ser un municipio con un Gobierno líder en desarrollo de todas las comunidades 

que lo conforman, que aprovecha la experiencia de los funcionarios y se 

compromete con sus habitantes en la garantía de sus derechos; que genere 

desarrollo y crecimiento sustentable, en un marco de apego a la legalidad, la 

equidad y la rendición de cuentas.  

VALORES  
  

En el H. Ayuntamiento de Pinos consideramos nuestro desempeño ético como la 

manera de vivir cotidianamente en cada actividad que se realiza y cada servicio 

que se presta a la ciudadanía, los valores que asumimos como compromiso para 

el desempeño de nuestras funciones son:  

  

• Compromiso social  

• Honestidad y Transparencia  

• Responsabilidad  

• Comunicación asertiva  

• Trabajo en colaboración  

  

INTRODUCCIÓN  
  

La planeación es búsqueda creativa, organizada, sistemática y comprometida 

para incidir sobre el futuro. Planear implica formular escenarios y determinar 

objetivos, metas, estrategias y prioridades para posteriormente, asignar recursos 

y responsabilidades.   
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Con el objetivo de coordinar esfuerzos, evaluar etapas, resultados, y asegurar el 

control de los procesos, surge la necesidad de elaborar un Plan Municipal de 

desarrollo, basado en la seguridad humana y el desarrollo sostenible; así como el 

desarrollo de capacidades y libertades que abonen en la construcción de una 

ciudadanía más activa y participativa, para lo cual es indispensable concretar los 

canales de participación social para evitar la simulación e identificar con precisión 

el aporte del sector económico y social en el proceso de construcciones de los 

planes, programas y proyectos. La sociedad civil organizada puede participar en 

la elaboración, aprobación, seguimiento y evaluación de los planes y programas 

que se mandatan, con esto, se busca garantizar una planeación democrática, 

participativa y equitativa.  

  

La planeación será democrática y deliberativa, mediante los mecanismos de 

participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al PMD y los programas de desarrollo, para lo cual, 

se establecerán procedimientos de participación y consulta popular.  

  

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) correspondiente al periodo 2022-2024, 

para el municipio de Pinos, en el estado de Zacatecas, se presenta, en 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 26 de la constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

y Soberano de Pinos, Zacatecas y se ha elaborado de acuerdo a lo establecido 

en la Ley de Planeación.  

El PMD tiene como finalidad establecer los objetivos, las estrategias y las 

prioridades que durante la presente administración deberá regir la acción de 

gobierno municipal.  
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El PMD es la principal guía de trabajo para dar orientación a la gestión del 

desarrollo municipal, representa la visión para proponer y establecer programas, 

proyectos de obra y acciones específicas, prever su soporte presupuestal 

mediante la mezcla de recursos y la cooperación entre los órdenes de gobierno, 

sectores sociales y privados, así se establecen objetivos, estrategias, líneas de 

acción y se fijan los propósitos y metas específicas en base a la capacidad de 

recursos convenidos con el estado y la federación.  

  

El PMD es el documento que refleja las aspiraciones y el acuerdo de voluntades 

de los diferentes grupos y sectores del municipio, pues en él se plasman las 

demandas y necesidades recabadas durante la campaña realizada, por eso la 

urgente necesidad de un gobierno responsable en la dirección de la política 

pública, honesta y transparente en el manejo de los recursos, de los proyectos y 

de los programas existentes.  

  

Se han diagnosticado las necesidades de la totalidad de nuestras comunidades, 

de nuestras familias y esto nos permitirá emprender acciones concretas para 

combatir los rezagos que aún persisten en nuestro municipio. Los objetivos, las 

metas y las estrategias a aplicarse, serán fundamentales para el desarrollo de 

nuestro municipio, es por eso que, se han trazado líneas de trabajo que permiten 

atender a cada una de las demandas y necesidades, con el propósito de generar 

oportunidades de desarrollo que posteriormente se verán reflejadas en una mejor 

calidad de vida de las familias pinenses.   

    

 I.  PLANEACIÓN MUNICIPAL  
  

1.1 MARCO CONCEPTUAL  
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Se entiende por planeación la ordenación racional y sistemática de acciones 

destinadas a formular y ejecutar planes, programas y proyectos tendientes a 

promover, coordinar, concertar y orientar la actividad social, económica, política, 

cultural, así como de sustentabilidad,  protección al ambiente y aprovechamiento 

racional de los recursos naturales, ordenamiento territorial y desarrollo urbano, al 

despliegue de capacidades y habilidades para la consolidación de la seguridad 

humana y los derechos humanos, al aprovechamiento racional de los recursos y 

potencialidades de la entidad, así como al fortalecimiento del Municipio Libre, de 

conformidad con las normas, principios y objetivos constitucionales establecidos.  

La planeación del desarrollo municipal está encaminada a prever y adaptar las 

actividades económicas con las principales necesidades básicas de la población, 

como son, entre otras:   

• Educación.   

• Salud.   

• Asistencia social.  

• Vivienda.   

• Servicios públicos.   

• Mejoramiento de las comunidades rurales.  

A través de la planeación los ayuntamientos podrán mejorar sus sistemas de 

trabajo y aplicar con mayor eficacia los recursos financieros que los gobiernos, 

federal y estatal, transfieran para el desarrollo de proyectos productivos y de 

beneficio social.   

El propósito principal de la planeación del desarrollo municipal es orientar la 

actividad económica para obtener el máximo beneficio social y tiene como 

objetivos los siguientes:   
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• Atender las prioridades de la población en obras y servicios públicos  

• Programar las acciones del gobierno municipal estableciendo un orden de 

prioridades.  

• Promover la participación de la ciudadanía en los programas y acciones 

del gobierno.   

• Prever las acciones y recursos necesarios para el desarrollo económico y 

social del municipio.   

• Movilizar los recursos económicos de la sociedad y encaminarlos al 

desarrollo de actividades productivas.  

• Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que 

forman parte del municipio.   

• Promover la participación y conservación del medio ambiente.   

• Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal.   

• Asegurar el desarrollo de todas las comunidades del municipio.  

• Vincular el Plan Municipal de Desarrollo con los planes de Desarrollo 

Estatal y Federal  

La planeación se llevará a cabo con la participación de todos los sectores sociales, 

económicos y políticos, en coordinación y colaboración con los distintos órdenes 

de gobierno y los Poderes del Estado, bajo los principios de:    

• Impulso al desarrollo sectorial, regional y territorial.  

• Promoción y fortalecimiento de la participación democrática.  

• Respeto irrestricto de los derechos humanos y sus garantías.  

• La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres.  

• El equilibrio de los factores que promuevan el empleo, la estabilidad, el 

desarrollo económico y social.  
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La Administración Pública maneja la planeación como una actividad que permite 

vincular los medios y fines, diseñar normas organizativas, distribuir funciones, 

procurar la eficiencia en los objetivos de desarrollo a los que aspira la sociedad y 

dignificar y enriquecer la función pública.   

El enfoque gubernamental está orientado a la elaboración de planes, fijación de 

objetivos y selección de alternativas para que sus resultados impacten en la 

sociedad, a través de la determinación de prioridades de acuerdo a los 

requerimientos y demandas de los diversos grupos sociales que interactúan en 

comunidad.  

La planeación es una técnica de gobierno para dirigir y regular los procesos de 

desarrollo socioeconómico, vista así no sólo como un conjunto de procedimientos 

técnicos para la realización de un plan, sino como un procedimiento político 

orientado a la satisfacción de las demandas sociales y la procuración del 

desarrollo (Ramos y Cienfuegos, 1995).  

Con el PMD se busca promover, respetar y proteger los derechos humanos, 

mediante una política transversal que garantice acciones para prevenir, investigar 

y sancionar las violaciones a los derechos humanos, así mismo se busca la 

igualdad entre hombres y mujeres para que accedan a la totalidad de sus 

derechos sin distinción, ni discriminación.  

Es necesario recuperar la confianza de la ciudadanía mediante una administración 

pública que combata a la corrupción y mantenga una política de rendición de 

cuentas, además de llevar a la sociedad a un total acceso a sus derechos 

humanos, por ello el PMD sintetiza las prioridades, aspiraciones, alcances y 

metas a alcanzar de la población de Pinos, para la conformación del presente plan 

de desarrollo, se realizó un diagnóstico preciso sobre las condiciones 

socioeconómicas y socio-culturales del municipio y mantiene una congruente y 

estrecha relación con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Nacional de 

Desarrollo.  
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1.2 MARCO JURÍDICO DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL  
  

El presente Plan Municipal de Desarrollo se fundamenta en los artículos 25, 26 y 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); en 

los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas (CPELSZ); en los artículos 1, 3 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 28, 29, 39, 

59 y 60 de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

(LPEZM); en los artículos 222 al 237 de la Ley Orgánica del Municipio (LOMEZ); 

de igual manera se desarrolla mediante una vinculación con el Plan Nacional de 

Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Zacatecas.  

  

El artículo 25 de la CPEUM establece: El Estado planeará, conducirá, coordinará 

y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación y 

fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 

libertades que otorga esta Constitución.  

  

El artículo 26 de la CPEUM establece: La planeación será democrática y 

deliberativa, mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, 

recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y 

los programas de desarrollo.  

  

El artículo 120 de la CPELSZ, establece: el Municipio deberá elaborar su Plan 

Municipal trianual y sus programas operativos anuales.  

  

El artículo 8 de la LPEZM, establece: Las Dependencias y Entidades deben 

asegurar que los planes, programas y proyectos contengan en su diseño y 

ejecución, elementos que promuevan la perspectiva de género y la sujeción a los 

objetivos y prioridades de la planeación estatal de desarrollo, a fin de cumplir con 

la obligación del Estado de garantizar que éste sea equitativo, integral y 

sustentable.  
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El artículo 9 de la LPEZM, establece: Son prioritarios los programas y proyectos 

que promuevan el desarrollo económico y social, la seguridad humana, el 

desarrollo sostenible, democrático, equitativo y el respeto al medio ambiente, la 

consolidación de las libertades y derechos sociales, de la igualdad sustantiva y 

de la promoción del desarrollo económico incluyente y equilibrado; así como 

aquellos que sean factibles de financiar por organismos internacionales y 

organizaciones de la sociedad civil.   

El artículo 29 de la LPEZM establece: Los Municipios deben promover su propio 

desarrollo mediante el método de planeación democrática y contribuir así al 

desarrollo integral del Estado de Zacatecas.   

Los Ayuntamientos son los responsables de la planeación del desarrollo 

municipal, a través de los COPLADEMUN, y se auxiliarán de las Unidades o 

Institutos Municipales de Planeación.  

  
El artículo 60 de la LPEZM, establece: Los Ayuntamientos formularán el Plan 

Municipal de Desarrollo y programas en congruencia con el Plan Estatal de  

Desarrollo y el Plan Nacional de Desarrollo, en los términos establecidos en la 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas.    

El Plan Municipal de Desarrollo dará estricta observancia al principio de 

estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero, a fin de coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

  

  

  
El artículo 224 de la LOMEZ, establece: El Plan Municipal de Desarrollo tendrá 

los objetivos siguientes:  
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I. Atender las demandas prioritarias de la población en obras y servicios 

públicos;  

  

II. Propiciar el desarrollo económico y social del Municipio;  

III. Asegurar la participación de la sociedad en los programas y acciones del 

gobierno municipal;  

  

IV. Vincular el Plan Municipal de Desarrollo con los planes de Desarrollo 

Estatal, Regional y Federal; y  

  

  

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros, para el cumplimiento 

del plan y los programas.  

  

El artículo 226 de la LOMEZ, establece: El Plan Municipal de Desarrollo podrá 

tener proyecciones a corto, mediano y largo plazo, debiendo ser evaluado y en su 

caso actualizado o sustituido conforme a lo establecido en esta ley. Los 

programas que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán tener una 

vigencia que no podrá exceder al término constitucional que le corresponda a la 

administración municipal.  

  

El artículo 227 de la LOMEZ, establece: Los planes municipales de desarrollo 

deben contener un diagnóstico preciso sobre las condiciones socio-económicas y 

socio-culturales del Municipio; las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los 

plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su 

cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para 

su óptima aplicación.  

  

1.3 RELACIÓN DEL PMD CON LOS PLANES ESTATAL Y NACIONAL  
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2019-2024  

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2022-
2027  

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-
2024  

POLÍTICA Y  
GOBIERNO  

Erradicar la corrupción, 
el dispendio y la 
frivolidad  

Cambio de paradigma 
en seguridad: 
Garantizar empleo, 
educación, salud y 
bienestar  
Pleno respeto a los 
derechos humanos  

HACIA UNA NUEVA 
GOBERNANZA  

Gobernabilidad 
para la Paz Social  
Administración 
Pública eficiente y 
con sentido social  
Construcción de la 
Paz y la seguridad  
Finanzas sanas  
Participación social 
en  

GOBIERNO 
CONFIABLE Y 
CERCANO  

Gobierno eficiente  

Transparencia y 
rendición de cuentas  

 

Hacia una 
democracia 
participativa 
Libertad e 
Igualdad  

 la gestión publica  
Educación para 
una sociedad 
igualitaria y con 
identidad  
Salud para el 
bienestar  

  

PINOS CON 
BIENESTAR  

Educación  
Salud  

Vivienda  
Deporte  

Cultura  

POLÍTICA 
SOCIAL  

Construir un país con 
bienestar   

Desarrollo sostenible  

Derecho a la educación   

Salud para toda la 
población  

   

DESARROLLO Y  
COHESION SOCIAL  
PARA EL  
BIENESTAR  

Atención a grupos 
vulnerables  

Deporte para todos  
Desarrollo cultural 
para la convivencia 
social 
Sostenibilidad del 
agua y el medio 
ambiente  

MEDIO AMBIENTE Y 
PINOS HABITABLE  

Cultura ambiental, 
Manejo de residuos 
sólidos  

Infraestructura 
social básica para 
combatir el rezago 
social  

DESARROLLO 
URBANO  
Y SERVICIOS 
PÚBLICOS  
EFICIENTES  Desarrollo urbano  

ECONOMÍA  

Detonar el crecimiento     
Mantener finanzas 
sanas Construcción de 
caminos rurales  
Autosuficiencia 
alimentaria y rescate 
del campo Ciencia y 
tecnología  

ECOSISTEMA  
SOCIOECONÓMICO  
SÓLIDO E  
INCLUSIVO  

Dignidad para el 
campo  
Encadenamiento 
productivo para la 
industria y la 
minería  

Modernización de 
la actividad 
comercial y de 
servicios  

MUNICIPIO 
PRÓSPERO,  
SUSTENTABLE Y 
CON  
OPORTUNIDADES 
PARA  
TODOS  

Agricultura y 
ganadería  

Empleo  

 
Impulsar la reactivación 
económica, el mercado 
interno y el empleo  

 Fortalecimiento de 
la  
diversidad turística 
del  
Estado  

 

Turismo  
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Infraestructura 
para el desarrollo 
económico  

 

EJES  
TRANSVERSALES  

DERECHOS  
HUMANOS, 
IGUALDAD  
SUSTANTIVA 
ENTRE  
HOMBRES Y  
MUJERES Y  
ANTICORRUPCIN 
Y CERO 
IMPUNIDAD  

PINOS CON 
BIENESTAR  

Derechos humanos y 
equidad de género  

Grupos vulnerables  

 II.  MUNICIPIO DE PINOS  
  

2.1 TOPONIMIA  

El municipio conserva el nombre de Pinos, pero a través de los siglos la población 

recibió diversos nombres; originalmente por los años de 1556 a 1558 en las 

andanzas por estas tierras del Capitán Pedro de Ahumada y Sámano eran 

conocidas como “Sierra de Pinos”.  

En el documento del 12 de febrero de 1594 que cita la toma de posesión y primer 

descubridor de estas minas, el nombre que le otorgaron fue “Real de Nuestra 

Señora de Sierra de Pinos“.  

Durante los siglos XVII y XVIII y parte del siglo XIX fue conocido como “Alcaldía 

Mayor de Sierra de Pinos”, también con el nombre de Jurisdicción de “Sierra de 

Pinos” y para 1787 se le conocía como “Sub-Delegación de Sierra de Pinos de la 

Intendencia de Zacatecas”.  

Para 1892, hacia fines del siglo XIX el Estado de Zacatecas estaba dividido en 

doce partidos y 55 municipios, el “Partido de Pinos”, estaba constituido por los 

municipios de Pinos, El Carro (hoy Villa González Ortega) Villa García, Noria de 

Ángeles y Santa Rita (Hoy Villa Hidalgo); y para estos años su denominación y 

hasta la fecha es Municipio de Pinos.  

http://www.inafed.gob.mx/work/index.html
http://www.inafed.gob.mx/work/index.html
http://www.inafed.gob.mx/work/index.html
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2.2 RESEÑA HISTÓRICA  

Los datos históricos de la ciudad de Pinos desde tiempos prehispánicos nos 

indican que fue habitada por la tribu Huachichil hace aproximadamente 500 años, 

era una de las tribus más grandes, por ocupar una gran extensión de terreno 

llamada por los españoles “El Gran Tunal” formaba parte de la Región 

Chichimeca.   

La fundación de Pinos con exactitud no existe, los historiadores que se han 

dedicado a examinar documentos, aseguran que Pinos se fundó el 12 de febrero 

de 1588, al parecer los frailes franciscanos edificaron una misión con una ermita 

y con familias de España. Uno de los primeros documentos que mencionan la 

existencia de Pinos, es la denuncia de minas de oro y plata el 18 de octubre de 

1593, para entonces era alcaldía mayor perteneciente al gobierno de Guadalajara 

capital de la Nueva Galicia, pero el virrey Don Luis de Velasco desconoce al 

alcalde y toma posesión el 12 de febrero de 1594, con el nombre de “Real de 

Minas de Nuestra Señora de la Concepción del Cusco” siendo esta la fecha que 

conmemoramos como la fundación oficial de la ciudad de Pinos. En 1603 el rey 

de España envió al oidor Lic. Gaspar de la Fuente, el cual confirmo que Sierra de 

Pinos, pertenecía a la Nueva Galicia.  

Hablar de estas tierras es remontarnos a un pasado histórico que parte de las 

pinturas rupestres encontradas en las cuevas del cañón del duraznillo y en la 

comunidad de Jaltomate, donde se recrean escenas de la cotidianeidad de 

nuestros antepasados, mismo que se fortalece  durante el horizonte clásico en 

donde los estudios de el Cerrito de Dolores y Santa Elena de la Cruz, son 

evidencia de una de los tantos poblados prehispánicos que formaban lo que hoy 

en día se ha llamado sub-área arqueológica del “Tunal Grande”,  testimonio de 

este pasado del hombre son las cerámicas y objetos localizados aún en las faldas 

de los cerros.  
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2.3 LOCALIZACIÓN Y COLINDANCIAS  

Coordenadas   

Entre los paralelos 21° 47’ y 22° 45’ de latitud norte; los meridianos 101° 17’ y 

101° 50’ de longitud oeste; altitud entre 1 900 y 3 000 m.  

  

  

Colindancias   

Colinda al norte con el municipio de Villa Hidalgo y el estado de San Luís Potosí; 

al este con el estado de San Luís Potosí; al sur con los estados de San Luis 

Potosí, Guanajuato y Jalisco; al oeste con el estado de Jalisco, los municipios de 

Villa García, Loreto, Noria de Ángeles y Villa Hidalgo.  

2.4 CLIMA  

El 100% de la superficie municipal se encuentra incluida en el clima semiseco 

templado. Su temperatura media anual promedio es de 16.2 ºC y la del año más 

caluroso 18.4 ºC. La precipitación pluvial total anual promedio es de 429.6mm y 

las de un año más lluvioso de 720.5mm, destacando también los meses con 

mayor heladas que son noviembre, diciembre, enero y febrero.  

2.5 FLORA Y FAUNA  

Flora  

Formada principalmente por xerófitas: pirúl, sauces, álamo, escobilla, biznaga, 

ramón, mezquite, zacate, maguey, cardencha, tepozán blanco, estafíate, 

garabatillo, gobernadora, encinos, eucalipto, zabila, y una gran variedad de nopal. 

Así también el 40.63% de la superficie municipal se utiliza para la agricultura en 

el que se siembra y cosecha maíz, frijol, cebada y chile.  
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Fauna  

Considerando la fauna como el conjunto de animales que habitan una región o 

comarca, encontramos una gran variedad al respecto, dentro de la fauna silvestre 

localizamos: conejos, víboras, de cascabel, alicantes, culebras, gato montés, 

coyotes, zorrillos, tejones, mapaches, ardillones, ardillas, liebres, ratas de monte, 

así como, muchas aves entre las que destacan: dominicos, gorriones, tordos, 

patos burreros, comecebos, nixtamaleros, cenzontles y calandrias, en la fauna 

doméstica tenemos: ganado bovino, caprino, ovino, caballar, así como cerdos y 

aves de corral.  

2.6 HIDROGRAFÍA  

En razón de las regiones, cuencas y sub cuencas hidrológicas el municipio se 

localiza en una primera región llamada Lerma Santiago, de la cuenca Río Verde 

Grande y en donde podemos encontrar una subcuenca con los ríos: Río de los 

Lagos (0.16% de la superficie municipal), Río Chicalote (1.02%) y la cuenca 

Cerrada de Ocampo con el 1.11%.  

La Segunda región denominada El Salado integrada por dos cuencas; una 

primera llamada San Pablo y otras con su subcuenca conformada por Presa San 

Pablo (59.68%) y mesa Chiquihuitillo (37.93) y la segunda cuenca Presa San José 

- Los Pilares y otras con su subcuenca Presa de San José con el 0.10% de 

superficie municipal.  

Las corrientes de agua o arroyos en tiempo de lluvia que bañan a nuestro 

municipio son: Los Fresnos - El Salitre, San Juan, El Sotolar, Arroyo Grande, Los 

Muchachos, Las Tapias, La Carbonera, El Ánima, Don Onofre, Las Mezclitas, El 

Yerbaníz, El Salto, El Tecolote, La Salada y el Canal.  
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2.7 ASPECTOS DEMOGRÁFICOS  

La superficie del municipio es de 3,135.80km2 y representa el 4.21%del territorio 

estatal y en él se concentra el 4.45 % de la población total del estado. La densidad 

de la población es de 23 habitantes por kilómetro cuadrado.  

En lo que respecta al índice de envejecimiento en el municipio hay 38.37 adultos 

mayores de 60 años por cada 100 niños y jóvenes menores de 15 años.  

Del total de residentes en el municipio, el Censo de Población y Vivienda 2020 

contabiliza 72,241 habitantes de estos, el 48.11 % son hombres y el 51.89 % 

mujeres.  

  

  

III.  DIAGNÓSTICO Y METODOLOGÍA USADOS EN LA 

INTEGRACIÓN DEL PMD  
  

3.1 DIAGNÓSTICO  

Para la correcta estructuración del PMD se analizaron las condiciones reales del 

municipio de Pinos, a través de una investigación en la que se visitaron todas las 

comunidades y organizando pequeñas audiencias en las cuales se escuchó la 

voz de la ciudadanía, con el firme propósito de escuchar las necesidades y 

carencias de la sociedad, encontrando que en la mayoría de las comunidades 

rurales existen problemas sociales que afectan el bienestar de las personas, se 

observó la falta de obras que impulsen el desarrollo social y también encontramos 

carencias que afectan la calidad de vida de las personas y que afectan sus 

derechos humanos.  

Cabe resaltar que en el trabajo de campaña que se realizó, se escucharon 

ponencias en cada una de las comunidades del municipio de Pinos, mismas 

ponencias que serán determinantes en el bien actuar de la presente 
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administración que busca erradicar los problemas de Salud, Vivienda, Educación, 

Seguridad y Justicia y que pretende impulsar los Derechos Humanos y la Equidad 

de Género. En el año 2020 se realizó el Censo por parte del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) y la información reciente obtenida, será 

fundamental para la actualización de los principales indicadores.  

3.2 METODOLOGÍA  

El Plan Municipal de Desarrollo reúne mediante un documento las aspiraciones 

que la sociedad ha manifestado y busca traducirlas en políticas públicas que 

garanticen su concreción. Para su elaboración, se consideró los principios legales 

disponibles, así como las diferentes propuestas captadas durante el proceso 

político y por supuesto, la amplia participación ciudadana que manifestó sus 

necesidades, esperanzas y expectativas que habrá de atender la presente 

Administración.  

Con las propuestas captadas a través de diferentes medios se logró definir los 

cinco ejes que estructuran el plan, así como sus líneas estratégicas, que 

constituyen objetivos particulares, de ahí se desprendieron las estrategias y líneas 

de acción que habrán de impulsar en los próximos 3 años. La participación social 

para la conformación del plan, nutrió las propuestas que se tenían definidas y 

sobre todo contribuyó a universalizar los compromisos por gobernar para todas y 

todos los Pinenses.   

Los enfoques transversales en el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tienen 

como finalidad que la gestión municipal sea acorde al conjunto de políticas, 

planes, programas y acciones que garanticen el acceso y ejercicio de todos los 

derechos constitucionales, fortaleciendo una política pública de rendición de 

cuentas, garantizar los derechos humanos de cada uno de los Pinenses, asumir 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible suscritos por el gobierno Mexicano ante la 

ONU que combaten las desigualdades y generan oportunidades para mejorar la 

calidad de vida de la población en un marco de desarrollo sostenible,  impulsar 
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que el gobierno municipal se ejecute bajo los principios de igualdad de género. Es 

necesario que el gobierno municipal intervenga para regular los desequilibrios 

propiciados por las desigualdades que inhiben y excluyen a gran parte de la 

población de la vida social y económica, precarizando su nivel de vida y afectando 

su dignidad humana.  

La visión del desarrollo humano desde el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo PNUD, propone universalizar todos los derechos, bajo una visión 

integradora y consiste en la expansión de las capacidades, posibilidades y 

oportunidades de todas las personas, para alcanzar y ejercer una serie de 

realizaciones y funcionamientos, más allá de los aspectos estrictamente, 

económicos, como la posibilidad de estudiar, tener acceso a la salud, a la 

nutrición, a la cultura, a la diversión, al esparcimiento, al empleo, a la justicia, a la 

participación política y de los procesos democráticos, a los distintos programas 

sociales, así como a participar en igualdad de condiciones, en la vida pública y 

privada con libertad y ejercicio pleno de sus derechos políticos y constitucionales.   

El PMD se elaboró tomando como base un estudio integral participativo del grupo 

conformado por el presidente municipal, funcionarios y personal que labora en 

cada uno de los departamentos quienes tuvieron la precaución de observar y 

registrar las necesidades y aspiraciones en cada una de las comunidades que se 

recorrieron. Estas aspiraciones se resumen en incorporar a grupos vulnerables en 

todos los programas de desarrollo que permitan a su vez, potenciar 

progresivamente sus capacidades básicas y oportunidades de integración local y 

comunitaria a una vida digna y plena, en el ejercicio de todos sus derechos 

humanos, para que la sociedad en su conjunto escale hacia un desarrollo 

sostenible, sustentable, funcional y armónico con su entorno, natural, social y 

económico.  

La planeación, en cumplimento a la Ley Orgánica del Municipio y a lo establecido 

en el artículo 6 de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

los Municipios, a través de sus ayuntamientos, conducirán sus propios procesos 
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de planeación democrática para el desarrollo en sus respectivas jurisdicciones 

territoriales, en coordinación con el Ejecutivo del Estado y en congruencia con lo 

establecido en esta ley, a efecto de que los recursos financieros, materiales y 

humanos sean administrados de manera eficiente.  

La estructuración del Plan Municipal de Desarrollo correspondiente a la 

Administración 2021-2024 en el municipio de Pinos, se basa en un cuidadoso 

proceso que siguió la metodología que se enlista a continuación:  

a) Se identificó la problemática en el municipio, mediante visitas a las 

diferentes comunidades.   

b) Se recopilaron las Ponencias y Peticiones de la sociedad.  

c) En conjunto con el COPLADEMUN se analizó la información recabada.  

d) Se plantearon objetivos, estrategias y propuestas de acción.   

e) Se  jerarquizaron las necesidades y prioridades para una propuesta final.  

f) Se establecieron los Objetivos, las Estrategias y las Líneas de Acción que 

presenta el PMD para la presente administración.  

 IV.  EJES RECTORES PARA LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024  

4.1 PINOS CON BIENESTAR  

4.1.1 SALUD  

DIAGNÓSTICO  

El derecho a la Salud de la sociedad del municipio de Pinos es uno de los 

principales propósitos de la presente administración, con el propósito de contribuir 

a los Objetivos de Desarrollo Sostenible pactados por la Organización de las 

Naciones Unidas que busca garantizar una vida sana y promover el bienestar en 

todas las edades.  

Actualmente, el mundo se enfrenta a una crisis sanitaria mundial sin precedentes; 

la COVID-19 está propagando el sufrimiento humano, desestabilizando la 

https://www.un.org/coronavirus
https://www.un.org/coronavirus
https://www.un.org/coronavirus
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economía mundial y cambiando drásticamente las vidas de miles de millones de 

personas en todo el mundo.  

Antes de la pandemia, se consiguieron grandes avances, a nivel mundial, en la 

mejora de la salud de millones de personas. En concreto, estos grandes avances 

se alcanzaron al aumentar la esperanza de vida y reducir algunas de las causas 

de muerte comunes asociadas con la mortalidad infantil y materna. Sin embargo, 

se necesitan más esfuerzos para erradicar por completo una gran variedad de 

enfermedades y abordar un gran número de problemas de salud, tanto constante 

como emergente, a través de una financiación más eficiente de los sistemas 

sanitarios, un mayor saneamiento e higiene, y un mayor acceso a la atención 

médica.  

Sin embargo, en el municipio de Pinos, el acceso a la seguridad social sufre un 

retroceso, del año 2010 al 2015 el porcentaje de personas afiliadas con alguna 

institución de salud incrementó, contrariamente, el reciente censo que se realizó 

en el año 2020 muestra que el porcentaje del año 2015 al año 2020 disminuyó 

notablemente.   

CONDICIÓN DE AFILIACIÓN A LOS SERVICIOS DE 
SALUD  

  

   Estado   Pinos  

Población Total INEGI 2020  1,622,138  72,241  

Población No 
afiliada a 
servicios de salud  

326,238  11,742  

%  20.11  16.25  

Población afiliada a 
servicios de salud  

1,293,059  60,442  

%  79.71  83.67  

Población afiliada a 
servicios de salud en el 
IMSS  

526,465  6,132  

%  32.46  8.49  

https://unstats.un.org/sdgs/report/2019/goal-03/
https://unstats.un.org/sdgs/report/2019/goal-03/
https://unstats.un.org/sdgs/report/2019/goal-03/
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Población afiliada a 
servicios de salud en el 
ISSSTE  

109,229  2,325  

%  6.73  3.22  

Población afiliada a 
servicios de salud en el 
ISSSTE estatal  

4,719  231  

%  0.29  0.32  

Población 
afiliada a 
servicios de 
salud  

en PEMEX, Defensa o 
Marina  

5,034  25  

%  0.31  0.03  

Población afiliada a 
servicios de salud en el  
Instituto de Salud 

para el 
Bienestar  

640,844  50,576  

%  39.51  70.01  

Población afiliada a 
servicios de salud en el  
IMSS-BIENESTAR  

14,388  1497  

%  0.89  2.07  

Población afiliada a 
servicios de salud en 
una institución 
privada  

7,669  52  

%  0.47  0.07  

Población afiliada a 
servicios de salud 
en otra institución  

3,780  44  

%  0.23  0.06  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.    

  

UNIDADES MÉDICAS EN SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL SECTOR SALUD  

 Nivel  Total  IMSS  ISSST SEDEN IMSS- SSA  DIFb/  
 E  A  Bienestar  a/  

Estado  535  36  26C/  6  146  265  56  

De consulta externa  504  34  24  1  141  56  
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De hospitalización general  22  2  2  3  0  0  

De hospitalización especializada  9  0  0  2  5   0  

Pinos  33  0  1  0  9  3  

De consulta externa  32  0  1  0  8  3  

De hospitalización especializada  1  0  0  0  1  0  0  

                
Nota: Las unidades médicas de hospitalización general y especializada proporcionan a la vez servicio de 
consulta externa.  
a/ Se refiere a Servicios de Salud de Zacatecas.  

b/ Se refiere al Sistema Estatal DIF. Con excepción de Apozol, Guadalupe, Pinos y Zacatecas, en el resto de 
los municipios se refiere a Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR's), las cuales son atendidas por un 
terapista y de manera itinerante, por los médicos del Centro de Rehabilitación y Educación Especial 
(CREE), ubicado en el municipio de Guadalupe.  

c/ Se excluye a las unidades médicas de los municipios de Cañitas de Felipe Pescador, General Francisco R. 
Murguía, Luis Moya, Monte Escobedo, Teúl de González Ortega y Villa de Cos, por encontrarse suspendido 
el servicio temporalmente.  

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico de Zacatecas 2020.    

  

Según las cifras en el sector salud tenemos 535 unidades médicas en el estado y 

33 en el municipio. Así mismo tenemos 1.1 médicos por cada mil habitantes y 4 

unidades médicas por cada diez mil habitantes.  

MÉDICOS POR CADA MIL HABITANTES  

 Municipio  Población  Médicos  Médicos *1000 Hab.  

 Pinos  72,241   87  1.2  

 Estado   1,622,138  3,743  2.3  

Nota: El personal médico comprende: generales, especialistas, odontólogos, 
residentes, pasantes y en otras labores  

Fuente: INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico de Zacatecas 2020.  

  

UNIDADES MEDICAS POR CADA 10 MIL HABITANTES   

 Municipio  Población  Unidades Médicas  Unidades Médicas 
*10 mil Hab.  

 Pinos  72,241  33  5  

 Estado   1,622,138  535  3  
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Fuente: INEGI. Anuario Estadístico y Geográfico de Zacatecas 
2020.  
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PROBLEMÁTICA DE SALUD  

 El porcentaje de personas con adscripción o derecho a recibir servicios 

médicos de alguna institución está disminuyendo.   

  

 La cantidad de Instituciones médicas es baja comparada con el número de 

habitantes.   

  

 El acceso a atención médica o de hospitalización especializada es muy 

baja.  

  

OBJETIVO  

 Contribuir con las diferentes instituciones de servicios de salud para 

garantizar la atención médica de la sociedad Pinense.  
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ESTRATEGIAS  

Colaborar con las instituciones de salud del municipio en beneficio de la población 

y gestionar para llevar a bien cada una de las líneas de acción que atienden las 

demandas y necesidades de salud de las diferentes comunidades del municipio.  

  

LINEAS DE ACCIÓN  

 Participación en las campañas nacionales de vacunación.  

  

 Servicio especializado a través del DIF municipal de bajo costo, con 

distintas campañas.  

  

 Proporcionar aparatos especiales a personas con alguna discapacidad 

física o personas de la tercera edad.  

  

 Promover actividades de orientación alimentaria y activación física.  

  

 Construir o rehabilitar diversas casas de salud en comunidades de alta 

marginación para ofrecer atención pronta básica de la población.  

  

 Gestionar ante las instancias de salud (SSZ) la atención medica para 

aquellas comunidades donde no existe médico, de igual manera, gestionar 

medicamentos para las casas de salud de las comunidades.  

  

 Gestionar campañas de salud encaminadas a la detención y prevención 

de enfermedades crónico degenerativas.  

  

 Traslados de personas con alto grado de marginación a Zacatecas cuando 

se requiera atención especializada.  

  
4.1.2 EDUCACIÓN  

DIAGNÓSTICO  

La educación permite la movilidad socioeconómica ascendente y es clave para 

salir de la pobreza, durante la última década a nivel mundial, se consiguieron 

grandes avances a la hora de ampliar el acceso a la educación y las tasas de 

matriculación en las escuelas en todos los niveles. En 2020, a medida que la 

pandemia de la COVID-19 se propagaba por todo el planeta, la mayor parte de 
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los países anunciaron el cierre temporal de las escuelas, lo que afectó a más del 

91 % de los estudiantes en todo el mundo. En abril de 2020, cerca de 1600 

millones de niños y jóvenes estaban fuera de la escuela. Igualmente, cerca de 

369 millones de niños que dependen de los comedores escolares tuvieron que 

buscar otras fuentes de nutrición diaria.  

Nunca antes habían estado tantos niños fuera de la escuela al mismo tiempo, lo 

que altera su aprendizaje y cambia drásticamente sus vidas, especialmente las 

de los niños más vulnerables y marginados.   

La educación es uno de los factores que más influye en el avance y progreso de 

personas y sociedades. Además de proveer conocimientos, la educación 

enriquece la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello que nos caracteriza 

como seres humanos.  

La educación es necesaria en todos los sentidos, para alcanzar mejores niveles 

de bienestar social y de crecimiento económico; para nivelar las desigualdades 

económicas y sociales; para propiciar la movilidad social de las personas; para 

acceder a mejores niveles de empleo; para elevar las condiciones culturales de la 

población; para ampliar las oportunidades de los jóvenes; para vigorizar los 

valores cívicos y laicos que fortalecen las relaciones de las sociedades; para el 

avance democrático y el fortalecimiento del Estado de derecho; para el impulso 

de la ciencia, la tecnología y la innovación.  

  

En las economías modernas el conocimiento se ha convertido en uno de los 

factores más importantes de la producción. Las sociedades que más han 

avanzado en lo económico y en lo social son las que han logrado cimentar su 

progreso en el conocimiento, tanto el que se transmite con la escolarización, como 

el que se genera a través de la investigación. De la educación, la ciencia y la 

innovación tecnológica dependen, cada vez más, la productividad y la 

https://en.unesco.org/covid19/educationresponse
https://en.unesco.org/covid19/educationresponse
https://en.unesco.org/covid19/educationresponse
https://en.unesco.org/covid19/educationresponse
https://en.unesco.org/covid19/educationresponse
https://en.unesco.org/covid19/educationresponse
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_children_16_april_2020.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_children_16_april_2020.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_children_16_april_2020.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_children_16_april_2020.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_children_16_april_2020.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_children_16_april_2020.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/policy_brief_on_covid_impact_on_children_16_april_2020.pdf
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competitividad económicas, así como buena parte del desarrollo social y cultural 

de las naciones.  

La Pandemia global afectó gravemente al municipio de Pinos en lo referente a la 

educación, desde el primer día que se dio el cierre de las escuelas con el firme 

propósito de mitigar la propagación del virus COVID-19, la mayoría de los 

estudiantes de los diferentes niveles educativos tuvieron un retroceso en su 

preparación académica. Desde el cierre parcial de las escuelas, se optó por 

diferentes estrategias como las clases virtuales, sin embargo la mayoría de las 

comunidades del municipio carece de acceso a Internet, impidiendo así continuar 

con sus estudios. Para la presente administración, la educación representa un 

gran reto, que habremos de afrontar con diferentes estrategias y líneas de acción 

que nos  permitan mejorar el acceso a la educación de las comunidades con 

mayor marginación.  

Estamos convencidos que una de las estrategias más eficientes de inversión 

social que genera mejores dividendos es la educación, pues es esta el catalizador 

para el desarrollo de toda la sociedad, es uno de los elementos que proporciona 

al individuo mayor movilidad social, cambia su perspectiva de vida contribuyendo 

a ser un ciudadanos con más valores, con más compromiso individual y colectivo; 

por ello habremos de hacer un esfuerzo extraordinario en la aplicación y gestión 

de recursos que nos permita crear mejores condiciones en los espacios físicos 

donde día a día maestros, alumnos y padres de familia forjan no solo el presente 

sino también el futuro de nuestro Pinos. De la misma manera gestionaremos un 

programa de estímulo a los mejores estudiantes de todos los niveles con el fin de 

estimular su aprendizaje y continuidad en las escuelas.  

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA CICLO ESCOLAR 2019-2020    

  Pinos  

Control  Preescolar  Primaria  Secundaria  Bachillerato a/  Total  

Alumnos  Inscripción  3,603  10,204  4,611  2,220  20,638  

Existencia  3,592  10,061  4,436  2,004  20,093  
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Promovidos  3,592  10,031  4,341  1,678  19,642  

Egresados  1,512  1,676  1,402  560  5,150  

        

Directivo Sin Grupo  8  32  12  26  78  

Docente  210  503  264  128  1,105  

Escuelas  150  145  113  18  426  

Grupos  210  503  363  85  1,161  

a/Comprende bachillerato general, así como bachillerato tecnológico y 
niveles equivalentes.  

 

Fuente: SEDUZAC; Dirección de Planeación y Programación.   

  

El siguiente cuadro refleja los principales indicadores educativos en el municipio, 

observamos que el índice de reprobación en los niveles de secundaria y 

bachillerato son más altos.  

PRINCIPALES INDICADORES DEL MUNICIPIO    

Ciclo Escolar 2019-2020        

 Índice  Preescolar  Primaria  Secundaria  Bachillerato a/  

Retención  99.69%  98.60%  96.20%  90.27%  

Deserción  N.A.  0.10%  4.21%  9.73%  

Aprobación  100.00%  99.70%  98.85%  83.74%  

Reprobación  N.A.  0.30%  1.15%  16.26%  

Eficiencia terminal  N.A.  95.01%  85.75%  61.14%  

Relaciones  

Escuelas por cada  20.76  20.01  15.64  2.49  
10 mil Hab.  

ALUMDOC  17  20  17  16  

ALUMGPO  17  20  13  24  

a/Comprende bachillerato general, así como bachillerato tecnológico y niveles 
equivalentes.  

Fuente: SEDUZAC; Dirección de Planeación y Programación.    
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El promedio de escolaridad se refiere al promedio de años aprobados de las 

personas de 15 y más años dentro del sistema educativo nacional.  

El promedio de escolaridad en el municipio es de 7.85 años, inferior al promedio 

estatal que es de 9.25.  

GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDA D POR SEXO    

Municipio  Total  Mujeres  Hombres  

Pinos  7.85  8.25  7.41  

Estado  9.25  9.4  9.08  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.    

  

De acuerdo a estimaciones del INEGI, del total de la población de 15 años y más 

en el municipio el 7.71 % son analfabetas, y se tiene un rezago total de 21.9 %, 

cifra superior al estatal que es del 17.92 %.  

  

POBLACIÓN ANALFABETA Y REZAGO TOTAL     

Municipio  Población de  An 
15 años y más  

alfabetas  Sin primaria 
terminada  

Sin secundaria 
terminada  

Rezago 
total  

 Pinos  49,371  7.71%  11.22%  2.97%  21.90%  

 Estado  1,622,138  3.75%  11.06%  3.11%  17.92%  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.    

  

De los datos recopilados por CONEVAL se tiene que el porcentaje de la población 

de 15 años o más que no sabe leer ni escribir continúa a la baja, por otro lado, el 

porcentaje de la población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela incrementó 

del año 2015 al año 2020.  
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PROBLEMÁTICA EDUCATIVA  

  

 Alto porcentaje de deserción y reprobación en el nivel bachillerato.  

  

 Existe un índice alto de deserción en el nivel secundaria.  

  

 Existen pocas escuelas de nivel bachillerato comparado con la cantidad 

de alumnos que buscan el acceso a ese nivel educativo.  

  

 Las instituciones educativas en la mayoría de las comunidades rurales 

carecen de internet.  

  

 La deserción de los alumnos existe principalmente en las comunidades 

con alto índice de marginación.  

  

 La educación superior está limitada por cuestiones económicas, debido a 

que muchas de las familias no cuentan con los recursos económicos 

necesarios para solventar una preparación universitaria.  

  

 Algunas comunidades carecen de instituciones educativas de nivel 

primaria y secundaria.  

  

OBJETIVOS  

  

 Garantizar la educación básica de los niños y adolescentes del municipio.  

  

 Contribuir para que el acceso a la educación media superior y educación 

superior esté al alcance de todos los jóvenes que quieran seguir 

preparándose.  

  

 Hacer de la educación la vía para el desarrollo, contribuyendo al 

crecimiento económico del municipio.  

  

ESTRATEGIA  

  

Gestionar e impulsar programas y obras cuya dirección sea garantizar el derecho 

a la educación en los diferentes niveles (Básico, Medio-Superior y Superior).  
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LINEAS DE ACCIÓN  

 Apoyos a alumnos de alto rendimiento.  

  

 Apoyo para el mantenimiento de la infraestructura educativa.  

  

 Construcción de aulas en comunidades que carecen de instituciones 

educativas de nivel básico.  

  

 Apoyo de útiles escolares.   

  

 Programa de becas.   

  

 Programa de desayunos fríos a niños a través del sistema DIF municipal.    

  

 Gestión ante Gobierno del Estado para becas de transporte enfocado a 

estudiantes que se estén preparando en la capital.   

  

 Convenio con Universidad Autónoma de Zacatecas para casas de 

estudiante en la capital.   

  

 Gestionar ante Gobierno del Estado becas a madres solteras que estudien.  

  

 A través del Instituto Municipal de la Juventud Pinense, promover las 

diferentes becas que ofrecen gobierno municipal, estatal y federal.  

  

4.1.3 VIVIENDA  

DIAGNÓSTICO  

En las últimas dos décadas, México impulsó un modelo de financiamiento y 

subsidio habitacional que logró la construcción de más de 9 millones de viviendas 

nuevas con el objetivo de abatir el rezago habitacional histórico del país; sin 

embargo, permanecen todavía significativos retos de inclusión social, crecimiento 

económico, protección ambiental y coordinación interinstitucional relacionados 

con el sector de la vivienda. El marco normativo dota a la sociedad del derecho a 

disfrutar de una vivienda digna y decorosa, lo que implica la suficiencia y calidad 
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de servicios, infraestructura, además de estar ubicada en un entorno saludable, 

con las condiciones físicas, espaciales, higiénicas y estéticas adecuadas y 

satisfactorias para sus habitantes.   

Si bien todas estas características de una vivienda digna resultan difíciles de 

alcanzar de forma universal y pronta por el municipio de Pinos y sus ciudadanos, 

los esfuerzos de la política social tendrán que avanzar hacia allá. Por lo anterior, 

se presentan estrategias y acciones que fomentan el acceso efectivo al derecho 

a la vivienda digna.  

Desde el punto de vista físico-espacial, la vivienda es un bien con localización fija 

donde el individuo desarrolla funciones básicas de descanso, alimentación, 

convivencia, reproducción, estudio, entre otras. Involucra la aplicación de 

conocimientos constructivos y de diseño, a la vez que permite el acceso a las 

infraestructuras y equipamientos públicos en los asentamientos humanos. Se 

concibe como la unidad básica de la sociedad, que se relaciona estrechamente 

con la vida familiar; esto implica acceso a gente, a recursos, a información y a 

relaciones espaciales, que pueden ser usadas como base para las relaciones 

sociales y los escenarios conductuales (Peponis y Wineman, 2002, citado en 

Landázuri y Mercado, 2004).   

Históricamente el gobierno municipal ha destinado parte de sus recursos para el 

mejoramiento de viviendas en las comunidades, sin embargo, pese a estos 

esfuerzos y por el alto grado de marginación de la mayoría de las comunidades 

rurales, la extensión territorial y demográfica del municipio, ha sido imposible 

alcanzar un mejoramiento equilibrado en todas las viviendas.   

En las diferentes audiencias con la ciudadanía realizadas con el firme propósito 

de escuchar sus demandas y poder encaminar la política social hacia el 

mejoramiento de sus derechos humanos, encontramos que entre las principales 

necesidades y solicitudes se encuentra el mejoramiento de la vivienda y de la 

infraestructura necesaria para que las viviendas tengan acceso a los servicios 
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básicos como agua potable, servicio de electricidad o drenaje, por mencionar 

algunos.  

  

  

Indicadores de Marginación 2020  
 

  
Estado  Pinos  

Población total  1,622,138  72,241  

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin drenaje ni 
excusado  

2.32  9.28  

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin energía 
eléctrica  

0.46  0.89  

Porcentaje de ocupantes en viviendas sin agua entubada 
en el ámbito de la vivienda  1.83  8.06  

Porcentaje de viviendas con hacinamiento  16.25  20.25  

Porcentaje de ocupantes en viviendas con piso de tierra  1.25  1.52  

Porcentaje de población que vive en localidades 
menores a 5 000 habitantes  44.42  91.27  

Porcentaje de población ocupada con ingresos de hasta 
2 salarios mínimos  71.92  80.45  

Índice de marginación, 2020  19.01  54.23  

Grado de marginación, 2020  Medio  Medio  

Lugar que ocupa en el contexto estatal  
  

6  

Fuente: CONAPO. Índice de marginación 
2020.  

 

  

INDICADORES DE REZAGO SOCIAL 2020 ( PORCENTAJES )   

Indicador  Estado  Pinos  
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Viviendas con piso de tierra  1.3  1.8  

Viviendas que no disponen de excusado o sanitario  2.9  10.5  

Viviendas que no disponen de agua entubada de la red pública  1.9  8.2  

Viviendas que no disponen de drenaje  3.6  13.8  

Viviendas que no disponen de energía eléctrica  0.6  1.2  

Viviendas que no disponen de lavadora  15.8  26.7  

Viviendas que no disponen de refrigerador  7.6  16.0  

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el Censo de Población y Vivienda 2020.   

  
Indicadores de Vivienda  

  

  

  
Municipio  

  
Viviendas 
particulares 
habitadas  

  
  

Ocupantes  

  
Promedio 
de 
ocupantes 
por 
vivienda  

  
Promedio 
de 
cuartos 
por 
vivienda  

Porcentaje 

de viviendas 

con  
2.5 ocupantes o 

más por 
cuarto  

038Pinos  19252  72107  3.75  3.84  3.63  

Fuente: INEGI.CensodePoblaciónyVivienda2020  

  

Disponibilidad de servicios y equipamiento  

  
Municipio  

Porcentaje 
de 
viviendas 
con piso de 
tierra  

Porcentaje de 

viviendas sin 

Energía  
eléctrica  

Porcentaje de 
viviendas sin 
Agua entubada  

Porcentaje de 
viviendas sin 
sanitario ni drenaje  

038Pinos  1.82  1.16  8.25  9.74  

  
Fuente: INEGI: CensodePoblaciónyVivienda2020  
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Porcentaje de viviendas con disponibilidad de tecnologías de la información y 

comunicación.  

  
Municipio  

Computadora, 
laptop o tablet  Línea 

telefónica fija  
Teléfono 
celular  

  
Internet  

  
TV de 
paga  

038Pinos  12.1  16.9  72.4  16.9  30.7  

Fuente: INEGI: Censo de Población y Vivienda 2020  

Porcentaje de viviendas particulares habitadas, según disponibilidad de bienes.  

Municipio  

Disponen 
de 
lavadora  

Disponen de 
refrigerador  

Disponen de 
automóvil o 
camioneta  

Disponen de 
motocicleta o 

motoneta  

038Pinos  73.3  84.0  50.2  38.5  

Fuente: INEGI: Censo de Población y Vivienda 2020  

PROBLEMÁS IDENTIFICADOS QUE AFECTAN EL OBJETIVO DE VIVIENDA DIGNA  

 Un alto porcentaje de las familias del municipio necesita mejoras en su 

vivienda, sin embargo, existen viviendas que carecen de elementos  

básicos como: piso firme, techo de concreto o ladrillo, enjarres en los muros 
e incluso muros de materiales sólidos.  

  
 Las viviendas, en las comunidades más alejadas carecen de los servicios 

básicos como agua entubada, electricidad y drenaje.  
  

 Falta de trabajo para el sustento familiar y sobre todo poder crear un recinto 
propio o en condiciones habitables.  
  

 La existencia de viviendas en localidades muy alejadas con deficiencias en 
las construcciones, las cuales permitan poder resguardarse dentro de ellas 
con seguridad.  
  

 No existe acercamiento hacia las comunidades más retiradas y que por 

consecuencia provoca falta de apoyo para la vivienda familiar.  

  

OBJETIVO  

Garantizar a las familias con mayor rezago social, en el municipio de Pinos, el 

derecho de una vivienda digna.  
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ESTRATEGIA  

Gestionar e impulsar programas para el mejoramiento de la vivienda y realizar 

obras para incrementar la cobertura de los servicios básicos que requieren las 

comunidades del municipio.  

  

LINEAS DE ACCIÓN  

 Construcciones y ampliaciones de  drenaje, red eléctrica y sistemas de 

agua potable.  

  

 Ofrecer apoyo de construcción en materiales básicos de una vivienda la 

cual esté en condiciones no aptas para habitar.  

  

 Contribuir en relación con las autoridades de la comunidad como 

delegados y comisariados municipales, para así tener conocimiento más 

certero de las condiciones que presentan las viviendas de cada afectado.  

  

 Promover programas municipales de apoyo y fomento a la vivienda en 

comunidades y habitantes más vulnerables del municipio.  

  

 Optar por el mejoramiento de la vivienda a través de apoyos que no afecten 

el medio ambiente, tal es el caso de baños ecológicos y apoyo de boiler 

solar.  

4.1.4 DEPORTE  

DIAGNÓSTICO  

El deporte es de suma importancia: en primer lugar, a nivel psicológico el deporte 

ayuda a enfrentarse a la competición, a plantearse diferentes metas, además, 

ayudará en algo tan importante como es el trabajo en equipo y la comunicación. 

En segundo lugar, a nivel físico se trata de una cuestión de educación de la salud. 

El deporte prevendrá contraer todo tipo de enfermedades, pues la salud y la 

condición física serán mucho mejor; se combatirán algunas enfermedades que 

cada vez son más frecuentes, como la obesidad. Las estadísticas nos reflejan que 

nuestro país está entre los primeros lugares a nivel mundial en obesidad, tanto en 

adultos como en la población infantil, un factor, sin duda, es el sedentarismo en 
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el que está entrando gran parte de la población combinado con la falta de cultura 

alimenticia de nuestras familias.  

Ante esta situación es importante que todos los niveles de gobierno 

contribuyamos con acciones específicas para promover actividades efectivas 

donde se involucren desde los niños hasta adultos mayores, ello implica sin duda 

la inversión en infraestructura deportiva, pero también en imaginación social para 

despertar en la población sin importar género o edades la participación deportiva. 

En la gran mayoría de nuestras comunidades existen actualmente áreas donde 

los habitantes pueden realizar algunas actividades deportivas, sin embargo, estos 

espacios deportivos se encuentran abandonados, ante ello es necesario 

emprender proyectos que impulsen el deporte en cada una de las comunidades, 

brindando espacios deportivos con calidad en infraestructura deportiva.   

Es de suma importancia impulsar el deporte en el municipio, con ello se busca 

reducir problemas de salud generados principalmente por la obesidad. Es 

importante diversificar las diferentes actividades en los espacios deportivos, con 

el propósito de generar el interés de la ciudadanía en la activación física. En el 

Municipio se realizan diferentes torneos de algunas disciplinas como futbol y 

béisbol, pero la mala organización, reduce la participación de muchas 

comunidades.  

Áreas o espacios deportivos seleccionados y registrados en el Instituto de Cultura 

Física y Deporte del Estado de Zacatecas.  
Municipio  Albercas   Campos 

de 
béisbol  

Campos  
y  
canchas 
de 
futbol  

Canchas 
de 
basquetbol  

Canchas 
de 
frontón   

Canchas 
de tenis  

Canchas 
de usos 
múltiples  

Canchas 
de 
voleibol   

Pistas de 
atletismo 
y 
trotapistas  

PINOS  0  12  37  28  5  1  1  10  8  

Anuario Estadístico y Geográfico de Zacatecas 2017  

PROBLEMÁS   

 La cantidad de espacios deportivos es muy baja.  

  

 Los espacios deportivos existentes necesitan mantenimiento.  
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 Faltan más espacios de usos múltiples.  

  

 Existe mala organización de los torneos deportivos, ocasionando la baja 

participación de las comunidades.  

  

OBJETIVO  

Impulsar el deporte y la activación física en el Municipio e incrementar la 

infraestructura deportiva.  

  

ESTRATEGIA  

Hacer del deporte un hábito para disminuir los problemas de salud, con el 

mantenimiento de los espacios deportivos y una buena organización y promoción 

de diferentes actividades deportivas que involucren a las personas de diferentes 

edades.  

  

LINEAS DE ACCIÓN  

 Rehabilitación y construcción  de espacios deportivos y canchas de usos 

múltiples.   

  

 Colocación de cercos perimetrales en campos de futbol y beisbol.   

  

 Colocación de gradas, sombras y porterías.  

  

 Dotación de equipamiento y material para la práctica de diferentes 

disciplinas.   

  

 Realización de torneos de distintos deportes y entrega de estímulos 

económicos a los equipos con mejor rendimiento.  

  

 Gestionar ante Gobierno del Estado la implementación de escuelas de futbol.  

  

4.1.5 CULTURA  

DIAGNÓSTICO  

La política cultural que a nivel federal se implementa a través del consejo nacional 

para la cultura y las artes (CONACULTURA) a su vez en el espacio estatal por 

medio del Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde”, se transfiere 
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así a los municipios y por medio de los Organismos Municipales de Cultura se da 

a conocer a la población una de las preocupaciones de esta administración es 

darle continuidad a la actividad cultural que se ha venido realizando, para ello a 

través del Instituto Municipal de Cultura “Maestro Ricardo Acosta Gómez” 

habremos de llevar a cabo la cultura a todos los rincones de nuestro Municipio de 

Pinos, al mismo tiempo que buscaremos la forma de rescatar, conservar y difundir 

esa gran riqueza cultural con la que cuenta el municipio.  

Uno de los propósitos es el de trascender en la administración para consolidarnos 

como un municipio promotor de la cultura nacional, estatal y sobre todo municipal, 

para ello es importante el de involucrarnos en los programas que surgen a nivel 

nacional y estatal, pero sobre todo el de darle la importancia de los grupos 

comunitarios que surgen dentro de nuestro municipio y con ello acercar más la 

cultura a las comunidades más alejadas de pinos con el fin de dar continuidad 

pero a la vez dar mayor proyección a la cultura buscando que tenga acceso a ella 

el mayor número de habitantes.  

Cuando hablamos de cultura nos referimos a la parte de la población más sensible 

es decir a los creadores de cultura popular que cada vez los vamos  

desprotegiendo más y pareciera ser superados y opacados por los medios 

masivos de la comunicación es momento de que reflexionemos para darle la 

importancia que estos se merecen y con ello lograr un impulso pleno a estas 

agrupaciones y personas dedicadas a crear nuestra cultura dándole identidad a 

nuestro pueblo, en este contexto tenemos como prioridad de la actual 

administración proyectar a nivel municipal estatal nacional e internacional la 

cultura de pinos.  

El Departamento de cultura fue instruido, con la única finalidad de que existiera 

un área donde se promoviera la cultura en general y  donde la población Pinense 

tuviera la oportunidad de aprender alguna disciplina artística, así como la 

apreciación de las bellas artes a través de diversas actividades como: 

Exposiciones, Danza, Música, Acción Literaria, Festivales Culturales y Talleres 
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Artísticos. También sirve de órgano regulador en la difusión y programación 

cultural en las diversas acciones que en materia de cultura promueve la federación 

o el estado para dar a conocer las costumbres y tradiciones de Pinos.  

PROBLEMÁTICA CULTURAL  

 Hay mucho interés, pero poca responsabilidad.  

  

 Falta de difusión de la cultura local a nivel estatal y nacional.  

  

 Falta de proyección a los artistas locales y sus alrededores de este 

municipio de pinos, llámese pintura, alfarería, escultura, folclore y música 

en todos los géneros.  

  

OBJETIVOS  

 Favorecer la participación de la sociedad a fin de preservar, promover y 

difundir la cultura dentro del municipio.  

  

 Contribuir a la cultura del municipio por medio de programas y acciones que 

fortalezcan las identidades comunitarias, aumentar y profundizar la 

distribución de servicios culturales a la población.  

  

 Colaborar con la gestión pública para formular y ejecutar las políticas 

públicas que pongan el acento en la importancia de la cultura para los 

procesos del desarrollo municipal.  

  

  

ESTRATEGIA  

Rescatar, conservar y difundir la riqueza cultural con la que cuenta el Municipio.  

LINEAS DE ACCIÓN  

(DIFUSION Y ANIMACIÓN CULTURAL)  

  

 Realizar jornadas de actividades culturales y artísticas.  

  

 Contribución a las actividades culturales o artísticas de fiestas populares o 

tradicionales.  
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 Apoyo a festivales artísticos.  

  

 Apoyo a proyectos culturales de grupos o colectivos artísticos locales.  

  
FORMACION ARTISTICA (INICIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN)  

  

 Realizar talleres de formación artística para instructores, maestros de casa 

de cultura, centros culturales o escuelas artísticas municipales.  

  

 Realización de cursos y talleres de formación en disciplinas artísticas para 

la comunidad de creadores o productores y artesanales.  

  

 Organizar conferencias para la organización artística.  

  

 Promover intercambios culturales con otro Municipios y Estados.   

  

 Coordinarse con las instituciones correspondientes, para la organización de 

los desfiles y actos cívicos anuales.  

  

4.1.6 SEGURIDAD PÚBLICA  

Desde la perspectiva de la prevención como un quehacer gubernamental, 

orientado hacia los posibles factores asociados a la ocurrencia de conductas 

violentas y conductas delictivas, se requiere de la coordinación interinstitucional y 

la utilización de recursos públicos y programas específicos y la coparticipación de 

los sistemas de salud, educación seguridad social, policía, procuradurías de 

justicia, protección civil y desarrollo social, para incidir en los grupos sociales y 

zonas de mayor riesgo delictiva e infraccional, así como de mortalidad violenta. 

Con ello debe darse un impulso muy particular a los valores y los principios de 

libertad, solidaridad, democracia, derechos humanos, transparencia y rendición 

de cuentas.  
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DIAGNÓSTICO  

Se coincide en aceptar que la Seguridad Pública es un derecho de la ciudadanía 

y su objetivo, ampliamente comprendido, es mantener el orden público, proteger 

la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e 

infracciones a las leyes y reglamentaciones, colaborar en la investigación y 

persecución de los delitos, delincuentes e infractores, auxiliar a la población en 

casos de siniestros y desastres.  

En el municipio de Pinos se denunciaron 457 hechos delictivos del fuero 

común, los de mayor frecuencia fueron: Robo que incluye robo de vehículo 

automotor, Robo a casa habitación y otros, seguido de Lesiones y Violencia 

Familiar.  

PRINCIPALES DELITOS EN EL MUNICIPIO, SEGÚN TIPO    

(Año 2020)    

Tipo de delito  Pinos  Estado  

Robo  139  5,892  

Lesiones  52  2,450  

Violencia familiar  40  3,316  

Daño a la propiedad  40  1,939  

Resto de Delitos  186  9,145  

Total  457  22,742  

Fuente: https://www.gob.mx/sesnsp    

  

PROBLEMÁS DE SEGURIDAD   

 Robo de vehículos y a casa habitación.  

    

 Violencia familiar.  

  

 Lesiones.  

  
 Problemas vecinales.  

  
 Infractores a los bandos de policía y buen gobierno y a la Ley de Justicia  

Comunitaria.  
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OBJETIVO  

Garantizar la seguridad Pública buscando la armonía, la paz y la tranquilidad de 

las personas.  

  

ESTRATEGIA  

Fortalecer y capacitar a los cuerpos policiacos municipales y de protección civil.  
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LINEAS DE ACCIÓN  

Seguridad pública  
  

 Capacitación permanente a todo el cuerpo policiaco.  

  
 Inversión para la compra de armamento, parque y patrullas para un mejor 

servicio.  
  

 Aplicación de exámenes de control y confianza al cuerpo policiaco.   

  
 Conferencias permanentes sobre derechos humanos.  

  
Protección civil  

  
 Promover y difundir la protección civil en diferentes instituciones públicas.   

  
 Implementar operativos sistemáticos en diferentes puntos del municipio para 

prevenir accidentes.  
  

 Brindar atención pronta y oportuna en accidentes durante las 24 horas.   

  
 Promover la formación de grupos voluntarios de protección civil.  

  
 Establecer una red de comunicación y coordinación con el sector salud, 

policía preventiva y tránsito del estado.  
  

 Dotar de herramientas más tecnificadas para mejorar los rescates en 
accidentes.   

  
 Realizar campañas y simulacros.  

  
  
  
  

Juzgado comunitario  

  

 Informar a la ciudadanía que el Juzgado comunitario es una institución 

conciliadora, que atiende asuntos o conflictos menores, encausando los 

delitos graves ante la autoridad competente.  
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 Capacitar y asesorar a los Delegados Municipales para hacerles saber cuál 

es el papel que ellos desempeñan ante la problemática que se les pudiera 

presentar en la comunidad y así lograr una correcta aplicación de la ley, 

justa y equitativa, pero sobre todo imparcial.  

  

 Estar en contacto permanente con otras instituciones como son: DIF, 

Instituto de la Mujer, Ministerio Público, para canalizar a las personas en 

asuntos de su competencia.  

  

4.1.7 DERECHOS HUMANOS, EQUIDAD DE GÉNERO Y GRUPOS VULNERABLES  

DERECHOS HUMANOS  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) es un documento 

que marca un hito en la historia de los derechos humanos, establece, por primera 

vez, los derechos humanos fundamentales que deben protegerse en el mundo 

entero y ha sido traducida a más de 500 idiomas. La DUDH es ampliamente 

reconocida por haber inspirado y allanado el camino para la adopción de más de 

setenta tratados de derechos humanos, que se aplican hoy en día de manera 

permanente a nivel mundial y regional.   

Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la 

dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el 

desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra 

establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, 

tratados internacionales y las leyes. Los derechos humanos son derechos 

inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar 

de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier 

otra condición.   

  

El respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un deber de todos. 

Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
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promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos consignados en 

favor del individuo.  

EQUIDAD DE GÉNERO  

La Equidad de Género es un conjunto de reglas que permiten la igualdad de 

participación de hombres y mujeres en su medio organizacional y social con un 

valor superior a las establecidas tradicionalmente, evitando con ello la 

implantación de estereotipos o discriminación. Situación en la que todos los seres 

humanos son libres de desarrollar sus capacidades personales y tomar decisiones 

sin las limitaciones impuestas por los roles tradicionales, y en la que se tienen en 

cuenta, valoran y potencian por igual las distintas conductas, aspiraciones y 

necesidades de mujeres y hombres.  

La igualdad entre mujeres y hombres es un derecho humano que sienta las bases 

para que las mujeres y los hombres, sin exclusión, participen de las mismas 

oportunidades y beneficios del desarrollo social y económico. La igualdad es 

también un principio transversal de los derechos humanos y condición 

indispensable para el pleno ejercicio del conjunto de derechos humanos. Es por 

este carácter dual y estratégico que resulta fundamental a la labor sustantiva del 

Estado garantizar su plena vigencia.  

El Gobierno de México consciente de los grandes retos para alcanzar la igualdad 

entre las mujeres y los hombres, presenta el Programa Nacional para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres 2020-2024, dirigido a lograr cambios significativos para 

responder a las necesidades y aspiraciones de las mujeres y las niñas, así como 

a generar las condiciones para avanzar en la igualdad sustantiva y la no 

discriminación de las mujeres y las niñas.  

Este Programa, emanado de los compromisos y directrices asumidas por el 

Gobierno de México en el Plan Nacional de Desarrollo, responde a las demandas 

ciudadanas y a un diagnóstico profundo sobre los problemas que enfrentan 

actualmente las mujeres mexicanas.  
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La igualdad de género, además de ser un derecho humano fundamental, es 

imprescindible para lograr sociedades pacíficas, con pleno potencial humano y 

desarrollo sostenible. Además, está demostrado que el empoderamiento de las 

mujeres estimula la productividad y el crecimiento económico.  

GRUPOS VULNERABLES  

En materia de grupos vulnerables, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

ha enfocado sus esfuerzos en la promoción de los derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes; personas adultas mayores; personas que viven con VIH y 

de la población LGBTTTI; personas indígenas y afrodescendientes; personas con 

discapacidad; migrantes; personas defensoras y periodistas; mujeres en 

situaciones de vulnerabilidad, así como la atención a víctimas, con la finalidad de 

atender la cultura de respeto, así como prevenir la revictimización y garantizar el 

pleno goce de sus derechos.  

Los grupos vulnerables son aquellos grupos que por sus condiciones sociales, 

económicas, culturales o psicológicas pueden sufrir maltratos contra sus derechos 

humanos. El concepto de vulnerabilidad se aplica a aquellos sectores o grupos 

de la población que por su condición de edad, sexo, estado civil y origen étnico 

se encuentran en condición de riesgo que les impide incorporarse al desarrollo y 

acceder a mejores condiciones de bienestar.  

DIAGNÓSTICO  

Desafortunadamente, aún queda mucho recorrido para alcanzar la plena igualdad 

de derechos humanos y oportunidades entre hombres y mujeres, por ello, es de 

primordial importancia acabar con las múltiples formas de violencia de género y 

que el acceso a la educación y a la salud de calidad, a los recursos económicos 

y a la participación en la vida política sea igualitario tanto para mujeres y niñas 

como para hombres y niños. Es fundamental también lograr la igualdad de 

oportunidades en el acceso al empleo y a posiciones de liderazgo y toma de 

decisiones a todos los niveles.  
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POBLACIÓN TOTAL SEGÚN SEXO, VIVIENDAS HABITADAS E INDICADORES 
SELECCIONADOS POR  
MUNICIPIO  
Munici Población  Hombres  Mujeres  Relación  %  Superficie  Población  Viviendas 
particulares  
pio  Total  Hombre- Población  en km2  por km2  habitadas  
 Mujer  respecto  

al total  
Estatal  

Pinos  72,241  34,756  37,485  92.72  4.45  3,135.80  23.0  19,024  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

  

 

Panorama Sociodemográfico de Zacatecas Censo de Población y Vivienda 2020 

INEGI  

  

PERSONAS VULNERABLES  

  

  
  
Municipio  

  
  
Población  

Población con discapacidad, limitación o 
con algún problema o condición mental  
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038Pinos  72241  12535  

  
Fuente: INEGI: Censo de Población y Vivienda 2020  

 
Panorama Sociodemográfico de Zacatecas Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI.  

La situación de personas migrantes, por la situación económica de nuestro 

municipio, gran parte de la población en su mayoría hombres migran hacia los 

E.U. en busca de proporcionar a su familia una mejor situación económica, 

actualmente existe un programa para los menores que son deportados y lograr 

de alguna manera su sustentabilidad en el municipio.  

En lo que respecta a la situación de madres solteras y mujeres embarazadas, 

cabe señalar que algunas de ellas se encuentran ya incluidas en programas 

alimentarios, sin embargo, los apoyos no alcanzan para atender la demanda de 

la totalidad de las solicitudes que recibe el sistema DIF municipal.  

De la población escolarizada el DIF municipal atiende 1351 menores en desayuno 

frio, 1000 en desayuno caliente, y 100 menores de 6 años no escolarizados en 

riesgo de desnutrición y 1600 sujetos vulnerables.    
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El DIF municipal en su padrón tiene 750 personas con discapacidad, 206 adultos 

mayores y 215 madres jefas de familia que serán beneficiados con algún 

programa.  

OPORTUNIDADES LABORALES  

La población económicamente activa en el periodo de 2010-2015 mostró un 

incremento para las mujeres y disminuyó para los hombres, sin embargo, el 

margen de diferencia es muy amplio, dejando claro que la desigualdad laboral 

sigue siendo un problema en el municipio.  
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Las labores domésticas siguen siendo la principal ocupación de las mujeres, 

mostrando que hacen falta estrategias que ayuden a impulsar la integración de 

las mujeres a los distintos empleos remunerados.  
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Los datos que se refieren a la Administración Pública que concluyó su función en 

el año 2018, deja clara la desigualdad en torno a los puestos titulares de la 

administración del H. Ayuntamiento de Pinos, donde solo una cuarta parte (25%) 

de los puestos estaban bajo el mandato de una mujer, manteniendo esa tendencia 

en la administración 2018-2021, en la cual, de 27 puestos titulares solo 7 le 

correspondieron a mujeres y 20 a los hombres. Por lo anterior y en apoyo a los 

derechos humanos que buscan la igualdad de género y el acceso a las mismas 

oportunidades laborales, la presente administración se comprometió a incluir un 

mayor número de mujeres en los puestos Titulares.  

INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 2019. Tabulados básicos  

Titulares en las instituciones de las administraciones públicas municipales                       

Municipio  Total  Hombres  Mujeres  Vacantes  No 
especificado  

Pinos  
    

27  20  7  
  

0  0  

Nota: la información se refiere a los titulares de las instituciones registrados al 31 de 

diciembre.  

INEGI Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México 2019. SNIEG Información de Interés Nacional.  
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PROBLEMÁS QUE AFECTAN LOS DERECHOS HUMANOS, LA EQUIDAD DE 

GENERO Y LOS GRUPOS VULNERABLES   

EQUIDAD DE GÉNERO  
 El acceso a empleos remunerados sigue siendo desigual, donde las mujeres 

no tienen las mismas oportunidades que los hombres.  
  
 Los puestos titulares dentro de la Administración Pública Municipal tienen 

como representantes, en su mayoría, hombres.  
  

  

GRUPOS VULNERABLES  
 Las niñas, niños y adolescentes de nuestro municipio, la mayoría se 

encuentran en situación vulnerable ya que sus familias son de bajos 
recursos económicos.  
  

 Las personas con discapacidad de nuestro municipio, necesitan de 
atenciones especiales y sus familias por lo general son de muy bajos 
recursos económicos.   

  
 Los adultos mayores, por lo general se encuentran atendidos por un familiar, 

pero su situación de vulnerabilidad se vuelve mayor al tener que depender 

de terceras personas que por lo regular carecen de recursos económicos 

suficientes para sus cuidados y su manutención.  

OBJETIVOS  

 Promover el desarrollo integral de las familias y de los grupos en situación 

de vulnerabilidad, contribuyendo a mejorar su calidad de vida, protegiendo 

sus derechos humanos.  

  

 Generar oportunidades que impulsen la participación de las mujeres en el 

sector económico, promoviendo la igualdad y el derecho sin distinción de 

género.  

  

ESTRATEGIAS  

 Gestionar con organizaciones de la sociedad civil, centros de asistencia o 

instancias privadas, cuyo propósito sea promover la atención de grupos 

vulnerables.  

  

 Crear oportunidades laborales enfocadas a la participación de las mujeres.  
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LINEAS DE ACCIÓN  

 Identificar a la población vulnerable, así como sus necesidades para 

realizar los trámites y gestiones correspondientes.  

  

 Crear campañas para la gestión de recursos, enfocada a la adquisición de 

aparatos funcionales para personas vulnerables.  

  

 Asistir a los grupos que se encuentran en situación de vulnerabilidad, 

brindándoles atención jurídica, psicológica, alimentaria, médica y 

programas (trabajo social, inclusión para personas con discapacidad e 

INAPAM) que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos.  

  

 A través del Instituto Municipal de la Mujer Pinense generar campañas de 

sensibilización sobre equidad de género y crear talleres de autoestima y 

empoderamiento de las mujeres.  

  

 Brindar Atención social y legal de mujeres víctimas de violencia, a través 

del Instituto de la Mujer Pinense y el Juzgado Comunitario.  

  

 Traslado de personas en situación de vulnerabilidad a Zacatecas a recibir 

atención especializada.  

  

4.2 GOBIERNO CONFIABLE Y CERCANO  

4.2.1 GOBIERNO EFICIENTE  

Los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal, tienen la obligación de 

caminar juntos para construir una administración cercana al ciudadano, que 

genere resultados sociales, que sea respetuosa de la legalidad, eficaz, honesta y 

transparente, dispuesta a escucharlo y, sobre todo, a recuperar su confianza, 

elemento central para la democracia y la eficiencia gubernamental.  

Una buena atención a la ciudadanía comprende prestar servicios de calidad e 

interiorizar que todas las acciones o inacciones, a lo largo del ciclo de la gestión, 

impactan en el servicio final que se presta al ciudadano. Todo ciudadano, sea que 
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actúe en nombre propio o en virtud de representación, tiene derecho a recibir 

servicios de calidad al momento de realizar algún trámite o requerir algún servicio.   

Se pretende que cada uno de los funcionarios trabaje por el bien de la sociedad, 

puesto que a ellos nos debemos y nos han seguido brindando su confianza, de 

allí el hecho de actuar con responsabilidad, equidad, tolerancia, amabilidad y 

sobre todo con respeto, siempre enfocados a buscar el bienestar y garantizar los 

derechos humanos de la ciudadanía.  

En la administración pública del periodo 2018-2021 en el municipio de Pinos se 

estableció la Unidad de Planeación, con el propósito de mejorar la gobernanza, a 

través de la planeación. La unidad de Planeación es responsable de llevar a cabo 

la planeación de las acciones de la administración pública Municipal, 

estableciendo para ello objetivos, metas, estrategias y prioridades; coordinando 

acciones y evaluando resultados mediante Indicadores de Gestión, además de 

organizar e impulsar la participación social en el proceso de planeación.  

Uno de los objetivos que tiene la Unidad de Planeación es orientar y capacitar a 

las diferentes unidades administrativas en la elaboración de los Programas 

Operativos Anuales (POA), los cuales, están enfocados al cumplimiento del 

presente Plan Municipal de Desarrollo, mediante las acciones y actividades 

propias de cada departamento o unidad administrativa. También se pretende que 

todos los departamentos de la presente administración tengan su propio manual 

de organización y procedimientos.  

DIAGNÓSTICO  

Durante la Administración 2018-2021, se brindó capacitación a los diferentes 

departamentos del H. Ayuntamiento de Pinos, sin embargo, son muy pocos los 

que elaboraron su POA y el manual de organización y procedimientos.  

Otro de los aspectos a considerar, es la promoción de las actividades que se 

realizan por parte de la administración pública en las redes sociales, es 

importante, generar un vínculo de información donde la ciudadanía sienta la 
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cercanía del Gobierno Municipal, no solo durante la etapa de recopilación de las 

ponencias, si no en el transcurso y ejecución de las diferentes obras y actividades.  

Las siguientes tablas de indicadores, muestran datos relevantes a los que la 

ciudadanía tiene acceso a través de INEGI y CONEVAL, pero es importante 

mejorar el acceso a la información, con diferentes estrategias que impulsen la 

cercanía con las personas del Municipio y se conozca más a fondo lo que realiza 

la administración en funciones.  

 

INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México 2019. Tabulados básicos  

 Iniciativas en los cabildos municipales, por municipio o demarcación territorial según etapa de   

trabajo                                                                                                                                           Cuadro 1.3  
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 Clave  Entidad  Municipio/  Presentadas  Discutida Aprobada 
 geográfica  Federativa  Demarcació s  s  

n territorial  

 32038  Zacatecas  Pinos  20  20  20  

        
  

       

  

INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México 2019. Tabulados básicos  

 Sesiones de los cabildos municipales, por municipio o demarcación territorial                   Cuadro  

1.4  

 Clave  Entidad  Municipio/  2017  2018  
 geográfica  Federativa  Demarcación territorial  

Presentadas  

 32038  Zacatecas  Pinos  18  9  
    

  
    

Nota: la información se refiere a las iniciativas presentadas, discutidas y/o aprobadas 

entre el 1 de enero al 31 de diciembre.  

INEGI Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México 2019. SNIEG Información de Interés Nacional  

INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 2019. Tabulados básicos  

Trámites atendidos en las instituciones de las administraciones 
públicas municipales, por municipio o demarcación territorial según 
trámites y/o servicios seleccionados 2018 PINOS   

 Tramite  Cantidad  

Pago de impuesto predial  300  

    

Pago de derechos por suministro de agua   100  

potable y drenaje    
  

Contratación de agua y drenaje  50  
    

Servicio de agua potable en pipas  50  

    

Reparación de fugas de agua  50  
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Permiso de descarga de aguas residuales  60  

    

Constancia de domicilio  960  

    

Permiso para espectáculos y eventos  900  

    

Copia certificada de acta del registro civil  1 500  
    

Afiliación al INAPAM  180  

    

Consulta médica  100  
    

  

Continuación de tabla  

INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México 2019. Tabulados básicos  

  
Trámites atendidos en las instituciones de las administraciones 
públicas municipales, por municipio o demarcación territorial según 
trámites y/o servicios seleccionados 2018 PINOS   
  

 Tramite  Cantidad  

Pago de infracciones de tránsito  0  
    

Asesoría jurídica  100  
    

Asesoría psicológica  200  

    

Licencia de funcionamiento (apertura)  400  
    

Licencia de funcionamiento (baja)  100  

    

Licencia de funcionamiento   250  

(distinto a apertura y baja)    
  

Licencia de construcción   250  

(en todas sus modalidades)    
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Permiso de anuncio en vía pública   200  

(en todas sus modalidades)    
  

Solicitud de poda, derribo o trasplante de árboles  100  
    

Compras del gobierno  500  

    

Pago de infracciones administrativas  500  

    

Pago de infracciones de seguridad pública  100  
    

  
Nota: la información se refiere a los trámites que realizaron personas físicas y morales 

ante instituciones de las administraciones públicas, entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre. Los totales corresponden a la suma de las cifras disponibles. Con fecha 25 de 

mayo de 2020 se actualizaron cifras de los tabulados predefinidos correspondientes al 

programa estadístico, derivado de ajustes a los registros de información por parte de 

algunos de los informantes.  
INEGI Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México 2019. SNIEG Información de Interés Nacional.  

  
PROBLEMATICA  

 Son muy pocos los departamentos que cuentan con su manual de 

organización y procedimientos.   

  

 La mayoría de los departamentos o Unidades Administrativas no han 

elaborado un Programa Operativo Anual.   

  

 Muy pocos departamentos en el ayuntamiento manejan una página web 

o red social para brindar información sobre las actividades que realizan o 

para ofertar sus trámites y servicios.  

  

 La ciudadanía desconoce las actividades, trámites o servicios que 

desempeñan algunas unidades administrativas.  

OBJETIVO  

Construir un Gobierno basado en los principios de honestidad, cooperación, 

respeto y corresponsabilidad con los actores públicos, y sociedad civil, para 

fortalecer el esquema de gobierno, informando a la población las actividades que  

realiza cada departamento dentro y fuera del H. Ayuntamiento.  
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ESTRATEGIA  

  

Promover una capacitación constante a los funcionarios públicos, para que a su 

vez, cuenten con las herramientas necesarias y puedan ofrecer una atención 

ciudadana de calidad.  

  
LINEAS DE ACCIÓN  

 Asesoría en todas las dependencias de la administración municipal sobre 

realización e importancia del manual de organización y procedimientos 

con el fin de mejorar la productividad y eficiencia en el trabajo.   

  

 Asesoría en todas las dependencias de la administración municipal sobre 

la realización e importancia del Programa Operativo Anual.   

  

 Asesoría en todas las dependencias de la administración municipal sobre 

creación, manejo e importancia de las redes sociales como herramienta 

para mejorar la atención al ciudadano.  

  

 Seguimiento de los Programas Operativos Anuales y el PMD, con el 

objetivo de verificar su cumplimiento.  

4.2.2TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS  

La transparencia y la rendición de cuentas son pilares imprescindibles de la 

gestión pública, todas las decisiones que se tomen por parte del gobierno deben 

estar al alcance de los ciudadanos de una manera accesible y clara para favorecer 

una constante vigilancia de los recursos públicos y que estos se ejerzan en 

estricto apego a la ley. En la medida en la que un municipio sea transparente y 

rinda cuentas sobre el ejercicio del gasto público, entonces generará mayor 

confianza entre los ciudadanos, generando un incentivo para el pago de 

impuestos.  

La transparencia es necesaria para el ejercicio de la rendición de cuentas, es 

decir, abrir las puertas del gobierno a la información gubernamental de una 

manera clara, confiable y con ello permitir que los ciudadanos conozcan la 
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ejecución y resultados de la actuación de la autoridad. Por otra parte, la rendición 

de cuentas es la obligación que tienen todas las autoridades para informar y 

justificar ante la ciudadanía sobre sus decisiones.  

El artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, 

menciona la obligación de los municipios de poner a disposición del público y 

mantener actualizada la información en los respectivos medios electrónicos, en 

este sentido, a mayor vigilancia y propuesta ciudadana, los gobiernos están 

sujetos a tener un gasto eficiente con menos posibilidades de corrupción, por lo 

que la fiscalización de los recursos que integran la hacienda pública de los 

municipios es primordial y esto se lleva a cabo tanto a entes locales como 

federales.  

Uno de los principales objetivos de la transparencia y rendición de cuentas es 

poder generar confianza por parte del ciudadano hacia el sistema gubernamental, 

es decir, si el gobierno informa a la ciudadanía sobre todas las actividades del 

quehacer gubernamental y como se ejercen los recursos públicos, como resultado 

existirá una mayor confianza entre la ciudadanía y el gobierno, ya que los 

ciudadanos saben el destino y buen uso de los recursos públicos.  

DIAGNÓSTICO  

La Unidad de Transparencia y Acceso a Información Pública (UTAIP) es el área 

responsable de garantizar la transparencia y los derechos de acceso a la 

información pública y a la protección de datos personales en posesión de los 

sujetos obligados conforme a los principios y bases establecidos en la 

Constitución Federal, Constitución del Estado, Ley General, la Ley del Estado y 

demás disposiciones aplicables.   

En el H. Ayuntamiento del municipio de Pinos, la Unidad de Transparencia en 

conjunto con la Unidad de Auditoría trabajan arduamente, impulsando la 

transparencia y la rendición de cuentas de las diferentes áreas administrativas.  

  



Página 71 

 Gaceta Municipal                               Secretaria Técnica                               Unidad de Transparencia        

   H. Ayuntamiento de Pinos, Zac. 2021-2024 

 

 
14 de Enero de 2022, Edición 32; Año 4 

www.pinos.gob.mx/gaceta 

 

PROBLEMAS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS   

  

 Algunas áreas administrativas correspondientes a la presente 

administración incumplen con la información solicitada por la Plataforma 

Nacional de Transparencia en tiempo y forma lo que puede disminuir el 

índice de cumplimiento del Portal de Transparencia del municipio.  

  

 Elaboración extemporánea de informes físico financieros de programas 

federales (FONDO III Y FONDO IV).  

  

 Entrega extemporánea de documentación comprobatoria de programas 

federales (FONDO III Y FONDO IV)  

  

 Aplicación incorrecta o a destiempo de los recursos a través del gasto 

corriente.  

  

 Elaboración extemporánea de informes físico financieros de obra pública.  

  

  

  

  

  
OBJETIVOS  

 Consolidar la transparencia y la rendición de cuentas con estricto apego 

a la Legalidad.  

  

 Mejorar la efectividad de la Administración Pública Municipal.  

  

 Evitar la corrupción en la Administración Pública Municipal.  

  

 Ejercer funciones de control posterior en el H. Ayuntamiento.  

  

ESTRATEGIAS  
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 Mejorar los mecanismos de difusión de la información pública.  

  

 Mejorar los procedimientos contables, administrativos y laborales.  

  
LINEAS DE ACCIÓN  

 Asignación de unidades administrativas responsables en cada área del 

Ayuntamiento de acuerdo a sus funciones para poder brindar la 

información necesaria que en la UTAIP se requiere para poder dar 

cumplimiento con la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Zacatecas.  

  

 Establecer un comité de transparencia.   

  

 Evaluación constante de las diferentes áreas administrativas, verificando 

el constante apego a los planes y programas establecidos.  

  

 Requisitar correctamente los expedientes de los programas establecidos, 

revisando la documentación técnica y social correspondiente a cada 

cuenta.  

  

 Verificar la correcta operación de los Sistemas de Auditoría para la 

integración del expediente final de cada obra.  

  

 Garantizar la protección de datos personales.   

  

 Planificar, programar y ejecutar las actividades de la Auditoría Superior 

del Estado para mejorar los procesos de fiscalización y rendición de 

cuentas.  

  

 Publicación de la gaceta municipal y actualización del sitio web oficial del 

H. Ayuntamiento.  

4.3 DESARROLLO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS EFICIENTES  
  

La mitad de la humanidad, 3500 millones de personas, vive hoy en día en las 

ciudades y se prevé que esta cifra aumentará a 5000 millones para el año 2030.  
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El 95% de la expansión de los terrenos urbanos en las próximas décadas tendrá 

lugar en el mundo en desarrollo.  

Los Gobiernos nacionales y locales desempeñan un rol importante: deben actuar 

ahora, configurar el desarrollo futuro de las ciudades y crear oportunidades para 

todos.  

La Ley Orgánica Municipal señala atribuciones al ámbito municipal de gobierno 

en materia de desarrollo urbano, para lo cual establece que es responsabilidad 

de los municipios contar con planes y programas que regulen la función, 

crecimiento, desarrollo y reestructuración de zonas urbanas, además de la 

prestación de servicios públicos. Algunos de los elementos fundamentales que 

conforman el desarrollo urbano son: Infraestructura urbana, Equipamiento de 

servicios públicos,  Reserva territorial, Ecología urbana, Administración urbana y 

Participación de la comunidad.  

La Infraestructura Urbana es el conjunto de obras y servicios con los que deben 

contar los centros de población para ser funcionales y ofrecer condiciones de vida 

adecuada para sus habitantes, se pueden identificar en este conjunto, las Calles. 

Banquetas, Redes eléctricas, Plazas públicas, Redes telefónicas, Elementos de 

ornato, Espacios de recreación, Alumbrado público y Redes de distribución de 

agua potable y Alcantarillado.  

Se considera como equipamiento de un centro de población a todas aquellas 

instalaciones, construcciones, accesorios, vehículos y enseres en general, que 

permitan a sus habitantes la realización de sus actividades cotidianas, entre ellas 

se encuentran las Escuelas, Mercados, Panteones, Bibliotecas, Semáforos 

Hospitales y  Correos.  

El crecimiento de los centros de población requiere, dentro de un proceso 

planeado, la delimitación de zonas destinadas a su expansión. Las áreas y 

predios que se consideran para el futuro desarrollo de las ciudades constituyen 
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las reservas territoriales. Es necesario tomar en cuenta diferentes factores tanto 

de orden geográfico como económico para delimitar las reservas territoriales, ya 

que se debe considerar que el crecimiento de un centro de población requerirá la 

introducción de infraestructura urbana y el equipamiento de servicios públicos.   

DIAGNÓSTICO  

El municipio de Pinos de encuentra en constante crecimiento, cada año se 

observa un incremento de viviendas tanto en la cabecera municipal como en cada 

una de las comunidades rurales que lo integran,  por consecuencia, ampliar los 

servicios básicos, resulta indispensable. Por medio de las diferentes audiencias 

ciudadanas que se realizaron, en conjunto con el trabajo de campaña que se 

realizó en el que se visitó la totalidad de las comunidades, se recibieron solicitudes 

cuyo propósito es atender las necesidades básicas y prioritarias de la sociedad, 

encontrando, entre dichas necesidades, obras indispensables que involucran el 

desarrollo urbano, tal es el caso de redes de drenaje y alcantarillado, ampliaciones 

eléctricas, calles y pavimentos, redes de agua potable, obras de captación de 

agua, panteones y habilitación de alumbrado público.  

Las vías de comunicación son un factor estratégico para el desarrollo de la región 

en la que se encuentra el municipio, es importante dar mantenimiento a los 

caminos e incrementar la cantidad de kilómetros pavimentados.   

En las siguientes tablas se muestran los kilómetros de carretera que existen 

actualmente en el municipio de Pinos y el número de presas con el volumen de 

captación de agua. En las tablas se muestra que es bajo el número de kilómetros 

pavimentados, así como, la cantidad de presas existentes.  

  

  

  

LONGITUD DE LA RED CARRETERA POR MUNICIPIO SEGÚN TIPO DE CAMINO  
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(KILÓMETROS)  

   
Estado  Pinos  

TOTAL  12 621  602  

TRONCAL FEDERAL a/ b/  

Pavimentada  2 110  46  

ALIMENTADORAS ESTATALES c/  

Pavimentadab/   4 768  239  

Revestida  7  0  

CAMINOS RURALES  

Revestida   4 443  279  

BRECHAS MEJORADAS   1 293  38  

Nota: Las variaciones con respecto a lo publicado en el Anuario estadístico y geográfico de Zacatecas 2018, se 
deben a un proceso de actualización, verificación y validación de la información realizada por la fuente.  

Debido al redondeo de las cifras, la suma de los parciales puede o no coincidir con los totales.  

a/ También es conocida como principal o primaria, tiene como objetivo específico servir al tránsito de larga 
distancia. Comprende caminos de cuota pavimentados (incluidos los estatales) y libres.  

b/  Comprende caminos de dos, cuatro o más carriles.  

c/ También conocidas con el nombre de carreteras secundarias, tienen como propósito principal servir de 
acceso a las carreteras troncales.   

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de Zacatecas 2020.  
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Según cifras del Anuario Estadístico y Geográfico de Zacatecas 2019 en el 

municipio se cuenta con 9 presas de las 163 existentes en el estado.  

CAPACIDAD TOTAL Y ÚTIL DE ALMACENAMIENTO, Y VOLUMEN ANUAL UTILIZADO   

DE LAS PRESAS POR MUNICIPIO Y PRESA  
  

(Millones de metros cúbicos)    

Municipio Presa  Capacidad total 
de  

almacenamiento  
a/  

Capacidad útil de  
almacenamiento  

a/  

Volumen anual 
utilizado E/  

Total  Riego  

Pinos  9  6.7  5.2  5.2  

José María Cos (El Tecolote)  2  1.5  1.4  1.4  

Pino Suárez (Laguna Colorada)  1.2  0.9  0.5  0.5  

San Martín (Presa Vieja)  1.1  0.5  0.4  0.4  

La pendencia (Cantil)  1.1  0.9  0.7  0.7  

El Rosario (Espíritu Santo)  1  0.8  0.8  0.8  

El Nigromante (La Providencia)  0.9  0.9  0.8  0.8  

Pompeya  0.6  0.3  0.3  0.3  

Santa Teresa (Cieneguillas)  0.6  0.6  NS  NS  

Bajío de los Cojos (San Andrés)  0.5  0.4  0.4  0.4  

          

a/ Datos referidos al 31 de diciembre.  

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de Zacatecas 2019.  
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PROBLEMAS QUE MITIGAN EL DESARROLLO URBANO  

 No existe un plan de desarrollo urbano actualizado para generar un control 

de crecimiento.  

  

 El acceso al servicio de agua potable, tanto de suministro como de abasto 

a la población es insuficiente.  

  

 No se cuenta con servicios eficientes de alcantarillado sanitario.  

  

 Desabasto en la dotación de energía eléctrica a las comunidades.  

  

 Falta de pavimentación de calles y  los caminos o terracerías en las 

comunidades carecen de mantenimiento.  

  

 Infraestructura vial o carretera en malas condiciones.  

  

 Falta de obras de captación de agua.  

  

 Falta de puentes vehiculares en comunidades afectadas durante lluvias 

torrenciales.  

  

 El panteón de la cabecera municipal se encuentra a su máxima capacidad 

y falta de mantenimiento en los panteones del municipio.  

  

OBJETIVOS  

 Impulsar el Desarrollo Urbano del municipio, a través de la mejora de 

infraestructura y la calidad de los servicios básicos.  

  

 Gestionar recursos ante Gobierno Estatal y Federal para inversión en 

infraestructura.  

  

 Gestionar programas de beneficio social para impulsar el desarrollo del 

Municipio en cuestión de servicios públicos.  
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 Priorizar los beneficios en el sentido social para la comunidad, sin efecto 

de uso particular y que sea reflejado como parte del desarrollo urbano para 

el Municipio.  

  
ESTRATEGIA  

Verificar que el recurso asignado al municipio, contribuya al desarrollo de 

propuestas e iniciativas de colaboración y cooperación entre los tres órdenes de 

gobierno, mezclando recursos en busca de mejorar las condiciones de vida de 

los habitantes de nuestro municipio, garantizando la sustentabilidad social, 

económica y ambiental, evitando asentamientos humanos en zonas de riesgo y 

disminuir la vulnerabilidad de la población urbana ante desastres naturales.  

  

LINEAS DE ACCIÓN  

 Asignar correctamente los recursos a cada rubro establecido, para que las 

inversiones de los diferentes programas sean ejecutadas correctamente.  

  

 Gestionar políticas públicas con alta incidencia en la reducción de las 

carencias sociales y una efectiva coordinación entre los tres órdenes de 

gobierno.  

  

 Programa de construcción, ampliación y rehabilitación de pavimento 

hidráulico en diferentes localidades.  

  

 Construcción y rehabilitación de salones comunales.  

  

 Perforación de nuevos pozos para alcanzar un mejor abastecimiento de 

agua.  

  

 Mejoramiento y mantenimiento de la red de agua potable y habilitado de 

tanques elevados.  

  

 Rehabilitación y ampliación de drenaje y sistemas de alcantarillado.   

  

 Construcción de un nuevo panteón y mantenimiento de los panteones en 

las localidades del municipio.  
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 Programa de mantenimiento, limpieza y alumbrado público.  

  

 Construcción y rehabilitación de tramos carreteros.  

  

 Construcción y rehabilitación de terracerías.  

  

 Construcción y rehabilitación de puentes vehiculares.   

  

 Ampliación de red eléctrica.  

  

 Construcción y mantenimiento de obras de captación de agua como bordos 

de abrevadero.  

  

  

4.4 MUNICIPIO PRÓSPERO, SUSTENTABLE Y CON OPORTUNIDADES 

PARA TODOS  

4.4.1 TURISMO  

El turismo en el inicio del siglo XXI es probablemente la actividad económica más 

importante del mundo, su expansión y crecimiento están fuera de toda discusión. 

Muchos países, entre ellos México, han reconocido en las últimas décadas los 

beneficios que puede aportar a la economía y al desarrollo.  

Ventajas del Turismo  

a. Generación de empleos directos e indirectos.   

b. Ingresos para el municipio.   

c. Dinamización de la economía.   

d. Revalorización del talento local.   

e. Impulso a la pequeña y mediana empresa (PYME's).   

f. Mejoramiento de la infraestructura básica.   

g. Mejoramiento de la calidad de vida.   

h. Proceso de capacitación permanente.   

i. Conservación y promoción del patrimonio natural y cultural.   
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j. Identidad cultural.   

k. Fomentar los vínculos interinstitucionales en los tres niveles de gobierno.  

Las condiciones que afectan al turismo, quedan de manifiesto en un proceso que 

no admite improvisación, requiere de un desarrollo razonado y planeación en 

todos sus detalles. El único modo de sustentar una economía a largo plazo 

basada en el turismo, es administrar los atractivos del municipio, con criterios de 

sustentabilidad para evitar su agotamiento, ya que la sobreexplotación, lleva en 

sí misma el fracaso a corto plazo.   

Las acciones irresponsables con el medio y con la comunidad, suponen mitigar al 

turismo, en este sentido, la administración municipal a través de sus autoridades 

y de acuerdo de la comunidad, tiene la responsabilidad de definir si el turismo es 

o no una materia prioritaria para todos, en caso afirmativo, se debe emprender la 

labor de planeación para construir las bases de un proyecto a futuro y seguro, 

pensando en el desarrollo que queremos para el municipio.  

Tenemos que reconocer las características de la oferta y la demanda turística y 

definir que turismo queremos y cuáles son las actuaciones concretas (medio - 

ambientales, sociales, económicas, urbanas, etc.) que deben ser gestionadas y 

controladas por la autoridad municipal.   

Solo a través de un ejercicio de planeación y el estricto seguimiento de sus 

resultados, se podrá identificar la problemática turística y se podrán plantear 

estrategias y líneas de acción que nos ayuden a cumplir todos los objetivos que 

impulsen al desarrollo turístico con el propósito de transformar la calidad de vida 

para la población local generando beneficios para todos, en un marco de 

sustentabilidad.  
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DIAGNÓSTICO  

Es para el municipio de Pinos un orgullo contar con la prestigiosa distinción de 

“Pueblo Mágico”, pero también es una responsabilidad el mantener en perfecto 

estado, todas y cada una de las riquezas que nos permite contar con dicho 

nombramiento, así mismo, se debe de implementar acciones que impulsen todo 

el potencial turístico con que cuenta este pueblo.  

Los pueblos mágicos son localidades mexicanas con características particulares, 

poseedoras de atractivos diferenciados y tradiciones de gran arraigo envueltas en 

un misticismo legendario y una cotidianeidad muy especial; protagonistas, en 

algunos casos, de importantes acontecimientos de la historia regional o del país.   

Como parte de la planeación de un turismo sostenible en el municipio, se deben 

conocer las características e indicadores y con ello, identificar la problemática en 

el municipio y de la misma manera poder plantear las estrategias y las líneas de 

acción necesarias para cumplir con los principales objetivos que ayuden a 

mantener el orgulloso título de Pueblo Mágico e impulsar el turismo en nuestro 

municipio.  

  
Establecimientos de hospedaje registrados por municipio según tipo de 

alojamiento  
(al 31 de diciembre de 2016)  

  
Municipio  Total  Hoteles  Moteles  Cabañas, 

villas y 
similares  

Campamentos 
y albergues 
recreativos  

Pensiones 
y casas de 
huéspedes  

Departamentos 
y casas  

amuebladas  
con servicio de 

hotelería  
Pinos  5  4  0  1  0  0  0  

Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación; Departamento de 

Estadística. Con base en INEGI.  
Dirección General de Estadísticas Económicas. Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 
(DENUE).  
www.inegi.org.mx (17 de enero de 2017).  
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Establecimientos de preparación y servicio de alimentos y de bebidas con 

categoría turística por municipio según clase del establecimiento (al 31 de 

diciembre de 2016)  

  
Municipio  Total  Restaurantes  Servicios de 

preparación de  
otros alimentos 
para consumo 
inmediato /a  

Cafeterías, fuentes 
de sodas, neverías, 

refresquerías y 
similares /b  

Centros 
nocturnos,  

discotecas y 
similares  

Bares, 
cantinas y 
similares  

Pinos  22  17  0  3  0  2  
Nota: La información comprende los establecimientos localizados en las Áreas Geoestadísticas Básicas 

Turísticas, determinadas a partir de una serie de lineamientos o criterios definidos por la SECTUR y el INEGI, 

a partir de la información generada por los Censos Económicos, y que toman en cuenta tanto las clases de 

actividad características como conexas al turismo. En estas últimas se incluyen las actividades económicas 

que no tienen un vínculo directo con el turismo; por ejemplo, los restaurantes, el transporte, etc., donde los 

bienes o servicios son adquiridos tanto por visitantes como por los residentes del lugar.  
a/ Comprende: restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida, 

pescados y mariscos, autoservicio, pizzas, hamburguesas, hotdogs y pollos rostizados para llevar, y otro tipo 

de alimentos para llevar. b/Se refiere a los establecimientos dedicados principalmente a la preparación de 

alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 

consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar.  
Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación; Departamento de 

Estadística. Con base en INEGI.  
Dirección General de Estadísticas Económicas. Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 

(DENUE). www.inegi.org.mx (17 de enero de 2017).  
  
PUEBLO MAGICO   UNIDADES  

ECONOMICAS   
PERSONAL OCUPADO  
TOTAL   

VALOR AGREGADO  
CENSAL BRUTO  
(MILLONES DE  
PESOS)  

Pinos, Zacatecas   206  454  148  
INEGI. Censos Económicos 2019. SNIEG. Información de Interés Nacional  

El turismo como se ha mencionado y como se puede apreciar en la última tabla 

es parte fundamental de la economía del municipio de Pinos, por ello, es 

importante identificar y erradicar la problemática con el objetivo de impulsar las 

diferentes actividades turísticas y económicas.  

PROBLEMAS QUE AFECTAN AL TURISMO EN EL MUNICIPIO  

 Pinos como Pueblo Mágico aún no está posicionado como destino 

turístico.  

  

 Existen comercios ambulantes ubicados en el primer plano del centro 

histórico.  

  

 Falta de más prestadores de servicios turísticos en el municipio.  
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 Imagen urbana.  

  

 La infraestructura vial se encuentra en pésimas condiciones afectando el 

acceso a la cabecera municipal.  

  

OBJETIVOS  

 Posicionar a Pinos como destino turístico, rico en experiencias y atractivo 

en naturaleza, aventura, cultural y gastronómico que impulse el desarrollo 

económico de la población.  

  

 Mejorar la imagen urbana de Pinos.  

  

 Que se implementen nuevos giros de negocios como agencias 

operadoras, receptoras de turismo, más y mejor capacidad hotelera, 

ampliación de horarios de atención principalmente de restaurantes.  

  

 Implementación de comercios de comida típica.  

  

ESTRATEGIAS  

 Establecer convenios de colaboración con Gobierno Estatal y Federal.  

  

 Establecer convenios de colaboración con prestadores de servicios 

turísticos y cadenas comerciales.  

  

 Dignificación del comercio.  

  

 Gestión  ante la Legislatura Estatal y Federal.  

  
LINEAS DE ACCIÓN  

 Desarrollar nuevos productos turísticos que generen experiencias “Punto 

Mágico”, “Recorrido de leyendas”, “participar en retos de talla 

internacional”.  

  

 Establecer rutas deportivas o seriales.  
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 Difundir a través de redes sociales los atractivos y productos turísticos.  

  

 Desarrollar nuevos proyectos de impacto turístico que despierten el interés 

de visitar Pinos por parte de los turistas nacionales e internacionales.  

  

 Implementación de eventos y festivales que generen derrama económica 

y mayor visita de turistas.   

  

 Nuevos festivales como el del mezcal y Festival de la tuna.  

  

 Reubicación y unificación de comerciantes ambulantes.  

  

 Generación de proyectos de remodelación de imagen urbana y campañas 

de concientización a los comerciantes y público en general.  

  

 Concientización con empresarios para que implementen nuevas empresas 

del ramo turístico, así mismo modifiquen sus horarios de atención de 

acuerdo a las necesidades de los visitantes.  

  

 Generar convenios con nuevas sucursales bancarias para que brinden su 

servicio aquí en el municipio.  

  

 Remodelación de monumentos históricos.  

  

 Reubicación y unificación de comercio ambulante.  

  

 Remodelación de fachadas y calles principales.  

  

 Implementar estrategias para mejorar y controlar el ambulantaje en sitios 

no permitidos.  

  

 Mejorar la infraestructura vial.  

4.4.2 EMPLEO  

El impacto de la pandemia, entre otros factores, incrementó el número de 

personas que viven en la pobreza extrema dentro del municipio. Una recuperación 

de la pandemia centrada en el ser humano necesita que las políticas de empleo 

y de protección social trabajen conjuntamente, no sólo para mejorar el nivel de 
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vida de las personas, sino también para ayudarles a afrontar los retos de un 

mundo laboral.  

Los empleos vinculan a las personas con la sociedad y la economía en las que 

viven. El acceso a un trabajo seguro, productivo y remunerado de manera justa 

es un factor fundamental para la autoestima de las personas y las familias, que 

les afirma su sentimiento de pertenencia a una comunidad y les permite hacer una 

contribución productiva. El cambio hacia un desarrollo incluyente y sostenible no 

será posible si se niega a las personas la oportunidad de ganarse la vida en 

condiciones dignas y equitativas.  

Otros elementos fundamentales de éxito son la existencia de instituciones 

gubernamentales estables y sólidas respetuosas del Estado de derecho, los 

derechos humanos, los derechos de propiedad y un entorno favorable a la 

creación y el desarrollo de empresas.   

DIAGNÓSTICO  

Un crecimiento económico inclusivo y sostenido puede impulsar el progreso, crear 

empleos decentes para todos y mejorar los estándares de vida. En nuestro 

municipio, debemos lograr niveles más elevados de productividad económica 

mediante la diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre 

otras cosas, centrando la atención en los sectores de mayor valor añadido y uso 

intensivo de mano de obra. La presente administración tiene entre sus principales 

objetivos la generación de empleo digno. El empleo digno también ayudará a que 

disminuyan los crímenes, la violencia, la drogadicción o problemas de salud 

mental, entre los jóvenes que no son capaces de encontrar un trabajo.  

Se busca mejorar las condiciones laborales de las personas que cuentan con un 

trabajo remunerado y se pretende gestionar con el sector privado la llegada de 

empresas al municipio que ayudará a crear nuevas fuentes de empleo. Una gran 

cantidad de familias Pinenses se ven afectadas a consecuencia de que algún 

integrante de la familia tiene que trasladarse fuera del municipio, fuera del estado 
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e inclusive migrar fuera del país a buscar trabajo, afectando la convivencia y la 

unión familiar, es por lo anterior, que resulta importante impulsar a través de 

estrategias la creación de empleo dentro del municipio.  

La población económicamente activa del municipio representa el 51.27 % 

respecto al total de la población de 12 años y más.  

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SEXO    

   Estado  Pinos  

Población Económicamente Activa  701,031  27,600  

Hombres  448,262  19,663  

Mujeres  252,769  7,937  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.    

Del total de la PEA en el municipio (27,600) el 98 % se encuentra ocupada y el 2 

% desocupada.  
POBLACIÓN OCUPADA Y SU DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL SEGÚN SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA  
(ESTIMACIONES)   

Municipio  Población 
de 12 

años y 
más 

ocupada  

Sector de actividad económica 1  
 

Agricultura, 
ganadería,  

aprovechamiento  
forestal, pesca y 

caza  

Minería, 
industrias 

manufactureras,  
electricidad y 

agua  

Construcción  Comercio  Servicios de 
transporte,  

comunicación, 
profesionales,  

financieros, 
sociales,  

gobierno y 
otros  

No 
especificado  

Pinos  19,727  33.06  11.08  20.10  10.64  24.74  0.39  

Estado  588,193  16.76  16.35  10.13  17.84  38.11  0.81  

1 Corresponde al sector del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN-Hogares) 2018. 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  
Nivel de precisión de las estimaciones. 

Alta: CV en el rango de [0, 15%) 

Moderada: CV en el rango de [15, 30%
)
  

Baja: CV de 30% en adelante  

  

TASA ESPECÍFICA DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA EN EL MUNICIPIO  

Municipio  Tasa específica de participación económica  

Total  Hombres  Mujeres  
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Pinos  51.27  77.24  27.97  

Estado  56.03  74.23  39.05  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

  

La tasa de participación económica mide el grado de la población de 12 años y 

más en el mercado de trabajo, lo que significa que en el municipio el 51.27 % de 

la población está inserta en la actividad económica, ya sea trabajando o buscando 

trabajo.   

Población no económicamente activa por municipio, según tipo de actividad no 
económica.  

  

  

  
Municipio  

  
  
Pensionada 

o jubilada  

  

  
Estudiante  

  
Se dedica a 

los  
quehaceres 

de  
Su hogar  

Limitació 

n física o 

mental  
permanente  
que le 

impide 
trabajar  

  
  

Otras 
actividades 
no 
económicas  

Región  1915  28389  58438  5295  8647  

038Pinos  214  6339  16246  1247  1999  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020  

  

Migración  

  

Población de 5 años y más migrante, y causa de la migración entre marzo de 
2015 y marzo de 2020.  

  

  

Municipio  

  

Trabajo  

  

Familiar  

  

Estudiar  

Por 
inseguridad 
delictiva o 
violencia  

  

Lo 
deportaron  

  

Otra 
causa  

038Pinos  539  1030  74  39  49  50  

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020  
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PROBLEMÁTICA  

 Falta de empleo a los jóvenes.  

  

 Menos calidad de vida, ya que, al tener menos bienes, son menos las 

necesidades que el individuo puede satisfacer.  

  

 La economía se ve afectada gravemente debido al desempleo, la demanda 

del producto baja y se ve afectada la oferta, lo que conlleva a un bajo nivel 

de producción.  

  

 Migración y desintegración familiar, a causa de la propia necesidad, las 

personas deben buscar otro destino para garantizar el bienestar económico 

de las familias.  

  

 Aumento en la desigualdad, la dualidad y la fragmentación social por la falta 

de oportunidades, ocasionando con ello que la cohesión social se resienta 

y que los ciudadanos tengan menos oportunidades de ejercer sus 

derechos.  

  

 El incremento de la fuerza laboral ha sido insuficiente para el poco 

crecimiento económico en el municipio.  

  

  

OBJETIVO  

Incrementar el número de fuentes de empleo e impulsar la economía del 

municipio.  

  

ESTRATEGIAS  

El Municipio, se encargará de vincular a las personas con la sociedad y la 

economía en las que viven, buscando la generación de empleos formales, plenos, 

productivos y decentes para todos, que permitan un mayor beneficio para el 

desarrollo; que aumenten los ingresos y que por tanto, puedan hacer funcionar 

mejor al municipio, conectando a la economía local con la estatal y la nacional, 

protegiendo el medioambiente y brindando a la gente espacios de participación 

en su sociedad, con la premiación del desempeño del trabajador o como incentivo 

para atraer nuevo talento a cargos específicos.  
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LINEAS DE ACCIÓN  

 Gestión y convenios con empresas del sector privado para que se instalen 

y operen en el municipio.  

  

 Facilitar la formalidad, ya que así puede impulsarse la recuperación 

económica del municipio.  

  

 Asignación de recursos públicos hacia la infraestructura productiva, que 

tenga capacidad multiplicadora.  

  

 Ejecutar planes que ayuden al mantenimiento de las nóminas actuales 

dentro de los empleos existentes.  

  

 Definir programas que promuevan la capacitación laboral para los 

desempleados, así como para mujeres jefes de hogar y jóvenes de bajos 

recursos.  

  

 Incrementar la demanda de bienes y servicios, para conseguir con ello, el 

aumento en la demanda de trabajadores, creciendo por tanto el empleo y 

los salarios.  

  

 Programa de apoyo al empleo (entrega de mobiliario, maquinaria, equipo 

y/o herramienta y el otorgamiento de apoyos económicos, que permitan la 

creación y fortalecimiento de micro y pequeñas empresas.  

  

 El Programa de Empleo Temporal dirigido a las personas afectadas por la 

baja oferta laboral o por fenómenos naturales, con apoyos económicos 

temporales por su participación en proyectos de beneficio familiar y 

comunitario.  

  

4.4.3 AGRICULTURA Y GANADERÍA  

Agricultura   

La agricultura en México es considerada como una de las actividades económicas 

con mayor relevancia ya que genera gran cantidad de empleos en el país; es 

considerada como el sector productivo más importante desde un punto vista 
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económico, social y ambiental, ya que de ésta depende la alimentación primaria 

de millones de personas, el incremento de la población productiva y la 

preservación y cuidado del entorno.  

Ganadería  

La ganadería es una de las fuentes más importantes de alimentación, la cría de 

bovinos, ovinos, porcinos, aves y abejas, nos obsequia carne, leche, miel, así 

como huevos, todos ellos, alimentos que se consumen en grandes cantidades en 

México, lo que nos brinda la oportunidad de gozar de una alimentación rica y 

saludable.   

En la práctica de la ganadería mexicana se unen los conocimientos tradicionales 

con las técnicas modernas, haciendo de esta actividad una de las más 

profesionales y rentables, a esto se suman múltiples acciones interesadas en 

mejorar los recursos naturales garantizando así la seguridad alimentaria y el 

cuidado del medio ambiente. Lo anterior es posible gracias al trabajo de nuestros 

pequeños productores ganaderos, hombres y mujeres, que con su trabajo 

fortalecen la grandeza de la actividad ganadera de México.  

DIAGNÓSTICO  

La agricultura y la ganadería son actividades fundamentales en el medio rural, en 

el cual habita todavía la mayor parte de la población del municipio, en las 

localidades rurales dispersas. La población rural desarrolla crecientemente 

actividades diferentes a la agricultura y la ganadería, como el comercio local, la 

artesanía, la extracción de materiales, o el trabajo asalariado en diversas 

ocupaciones, sin embargo, la agricultura sigue siendo predominante en el campo, 

sobre todo entre la población más pobre.  

La erradicación de la pobreza representa, sin duda, una prioridad y en esta lucha 

el desarrollo agrícola y rural tiene un papel preponderante, porque la incidencia 
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de la pobreza entre los habitantes del campo es mucho mayor que en las 

ciudades. Reducir la pobreza implica la atención al desarrollo agrícola y rural, 

creando líneas de acción con el propósito de terminar con la problemática que 

afecta al sector rural y daña las principales actividades de las localidades.  

En el ciclo agrícola 2019 se obtuvo una producción de 210,387.77 toneladas y los 

principales cultivos fueron tuna que representa el 36.6 % de la producción en el 

municipio, seguido de maíz forrajero en verde con un 28 %.  
PRINCIPALES CULTIVOS EN EL MUNICIPIO     

AÑO AGRÍCOLA 2019            

Cultivo  Superficie 
sembrada 

(ha)  

Superficie 
cosechada  

(ha)  

Producci 
ón  

obtenida  
(ton)  

Rendimient 
o  

obtenido(to 
n)  

Precio 
medio 
rural  

pondera 
do  

($/ton)  

Valor de  
la  

producci 
ón  

(Miles de 
pesos)  

Tuna  
7,895.00  7,895.00  77,051.00  9.76  3,241.57  249,766.3 

3  
Maíz forrajero en verde  2,800.00  2,800.00  58,940.00  21.05  690  40,668.60  

Avena forrajera en verde  3,070.00  3,070.00  23,857.50  7.77  644.44  15,374.69  

Frijol  
52,425.00  50,154.00  15,578.86  0.31  15,881.46  247,415.0 

0  
Alfalfa  150  150  12,585.60  83.9  688.37  8,663.55  

Maíz grano  21,617.00  20,077.00  11,169.71  0.56  4,539.36  50,703.38  

Cebada forrajera en verde  940  940  6,549.92  6.97  690  4,519.44  

Cebada grano  3,297.00  3,297.00  2,832.00  0.86  4,700.00  13,310.40  

Cebolla  24  24  476.8  19.87  6,048.74  2,884.04  

Tomate verde  18  18  320.89  17.83  4,025.09  1,291.61  

Calabacita  15  15  304.43  20.3  4,530.08  1,379.09  

Uva  9  6  48  8  11,000.00  528  

Durazno  4  4  26.2  6.55  7,500.00  196.5  

Ajo  2  2  17.2  8.6  12,900.00  221.88  

Fuente: Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP)  

        

  
LECHE DE BOVINO, LECHE DE CAPRINO Y HUEVO PARA PLATO    

PRODUCCIÓN 2019        
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Municipio  Leche de bovino  
(Miles de litros)   

Leche de 
caprino (Miles 

de litros)  

Huevo para 
plato  

(Toneladas)   

Pinos  6,108.12  
(Posición 10)  

652.901  
(Posición 3)  

57.95  
(Posición 14)  

Estado  185,531.39  5,894.86  5,348.17  

Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP)  

    

   

VOLÚMEN DE LA PRODUCCIÓN DE MIEL, CERA Y LANA. 2019    

(Toneladas)      

MUNICIPIO  MIEL  CERA  LANA  

Pinos  70.892  
(Posición 6)  

2.406  
(Posición 12)  

108.716  
(Posición 1)  

Estado  2,009.41  85.3  536.541  

Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP)    

El sector agrícola y el sector ganadero comprenden un campo de acción muy 

importante dentro del municipio, ya que representan la principal actividad 

productiva local. Mismas que fortalecen el crecimiento económico del municipio y 

liberan la fuerza laboral para otros sectores.  

PROBLEMÁTICA  

 Actividades agrícolas y ganaderas realizadas de manera tradicional, 

sin implementos modernizados y tecnificados que aumenten la 

producción y calidad de los productos en estos ramos.  

  

 Falta de apoyo por parte de Gobierno Federal para los productores 

agrícolas y ganaderos.  

  

 Los costos de los insumos y servicios, como los son los combustibles, 

energía eléctrica, semillas, fertilizantes y mano de obra son altos.  

  

 Las pérdidas por cuestiones climáticas, cuestión con la que los 

productores tienen que lidiar diariamente, reflejándose en la pérdida de 

cosecha o animales.  
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 La falta de capacitación para el uso de tecnologías agrícolas y 

ganaderas y la dificultad para la comercialización debido a precios 

bajos.  

  

 La importación de productos alimentarios es mayor que la exportación 

y esto reduce la producción y productividad en el mercado.  

  

OBJETIVO  

Impulsar el desarrollo rural a través de la agricultura y la ganadería.  

ESTRATEGIA  

Gestionar en Gobierno Estatal y Federal recursos y programas estratégicos que 

apoyen estos sectores tan importantes para el municipio.   
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LINEAS DE ACCIÓN  

 Promover la inversión privada en procesos de transformación y 
comercialización de productos locales, para con ello facilitar la exportación 
y en consecuencia, el crecimiento de la economía local.  

  

 Impulsar el desarrollo de empresas proveedoras de insumos (fertilizantes, 
semillas, etc.) a precios justos que permitan ser adquiridos por los 
productores.  

  

 Tecnificar el campo, a través de implementos que tiendan a hacer más 
eficiente el uso del suelo y los métodos para su siembra y cultivo.  

  

 Capacitar a los productores.  

  

 Promover la organización de productores.  

  

 Fomentar la diversificación productiva.   

  

 Promover el desarrollo de integradoras productivas.   

  

 Aprovechamiento racional de los recursos naturales locales.   

  

 Impulso a los sistemas de riego en diferentes modalidades e inversión en 
obras de captación de agua en zonas de agricultura de temporal.  

  

 Impulso y apoyo a la agroindustria de productos nativos como leche, 
maguey, tuna y miel.   

  

 Programa de implementos agrícolas en apoyo a los productores.   

  

 Gestión para la adquisición de semillas (avena) para siembra tardía,  por 
lluvias atípicas.   

  

 Mejoramiento genético en las diferentes especies y razas.   

  

 Apoyo a los ejidos para la producción y fortalecimiento de los espacios 
destinados al agostadero.   

.   
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 Generar vínculos con mercados externos para una mayor comercialización.  

  

 Gestión de un rastro municipal.  

  

 Proporcionar proyectos para que se cuente, con borregos, cabras, 

puerquitos, pollos y gallinas.  
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4.5 MEDIO AMBIENTE Y PINOS HABITABLE  

4.5.1 CULTURA AMBIENTAL  

La humanidad depende de la naturaleza para una amplia gama de productos y 

servicios ecológicos, desde los alimentos, las fibras y las medicinas hasta la 

polinización y el aire, el agua y el suelo no contaminados. Los derechos humanos 

pueden verse amenazados por la falta de acceso a las riquezas de la naturaleza 

o por las medidas adoptadas para proteger la naturaleza que no tienen en cuenta 

los derechos. A nivel mundial, las poblaciones de fauna y flora silvestres han 

disminuido en un 60 % desde 1970, y hasta 1 millón de especies están en peligro 

de extinción. La disminución o la desaparición de una especie concreta podrían 

tener un impacto devastador en una comunidad y en sus derechos.  

DIAGNÓSTICO  

En el municipio de Pinos, la presente administración del H. Ayuntamiento se ha 

dado a la tarea de reconocer que la falta de cultura ambiental puede afectar y 

violentar el derecho humano de un ambiente limpio, sano y sostenible. La 

distribución territorial que tiene nuestro Municipio, donde sus comunidades se 

encuentran distribuidas de maneras dispersas y alejadas de la cabecera 

municipal, genera un problema grave que afecta al medio ambiente. El problema 

generado es el manejo de residuos sólidos, las comunidades alejadas de la 

cabecera municipal no cuentan con el servicio de recolección de basura, por lo 

que todos los residuos son quemados o depositados sin control contaminando el 

suelo y los mantos acuíferos.   

La deforestación y el cambio de uso de suelo se tratan sin control en todo el 

municipio, cabe mencionar que al no existir áreas protegidas, estos aspectos son 

difíciles de controlar. Existen especies en peligro de extinción o que se encuentran 

en estatus de amenaza dentro del municipio como lo es el Águila Real. Es 

importante el diagnóstico sobre el medio ambiente en el Municipio, reconocer que 

existe una problemática y crear líneas de acción para concientizar a la población.  
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PROBLEMÁTICA  

 Falta de cultura ambiental.  

  

 Pérdida de biodiversidad.  

  

 Contaminación del aire, suelo y agua.  

  

 Deforestación.  

  

OBJETIVOS  

 Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y conservar los recursos 

naturales.  

  

 Promover una cultura ambiental, con la participación social, la inclusión y 

la igualdad.  

  

  

ESTRATEGIA  

A través de talleres y pláticas con expertos en diferentes ámbitos de la ecología, 

concientizar a la sociedad sobre el impacto de la falta de educación ambiental en 

nuestro municipio.  
  

LINEAS DE ACCIÓN  

 Reforestación y adopción de especies arbóreas.  

  

 Elaboración y diseño del Ordenamiento Ecológico del Municipio.  

  

 Talleres de educación ambiental.  

  

 Gestionar talleres y pláticas con expertos en el medio ambiente.  

  

 Creación de zonas naturales protegidas.  

  

 Promover la reforestación en el municipio.  
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 Promover el cuidado del agua.  

  

  
4.5.2  MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

Los residuos sólidos son generados en las casas habitación, que resultan de la 

eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos 

que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía 

pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes de 

la limpieza de las vías y lugares públicos.   

Desde el punto de vista ambiental y de salud pública, el manejo adecuado de los 

residuos en las etapas que siguen a su generación permite mitigar los impactos 

negativos sobre el ambiente, la salud y reducir la presión sobre los recursos 

naturales. El reciclaje de materiales es fundamental para reducir la presión sobre 

los ecosistemas y otras fuentes de recursos de las que se extraen, disminuye el 

uso de energía y de agua necesarios para su extracción y procesamiento, como 

la necesidad de espacio para disponer finalmente los residuos.  

DIAGNÓSTICO  

PROMEDIO DIARIO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS RECOLECTADOS, VEHÍCULOS 
UTILIZADOS PARA SU RECOLECCIÓN  Y PUNTOS DE DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES 
SIN TRATAMIENTO  
Municipio  Promedio diario de 

residuos sólidos urbanos 
recolectados (Kilogramos)  

Vehículos utilizados 
para la recolección 
de residuos sólidos 
urbanos  

Puntos de descarga de 
aguas residuales 
municipales sin  
tratamiento  

Pinos  8,900  2  0  

Estado  1,142,178  236  202  

  
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México 2019.  
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La distribución territorial que tiene nuestro Municipio, donde sus comunidades se 

encuentran dispersas y alejadas de la cabecera municipal, genera un problema 

grave que afecta al medio ambiente. El problema generado es el manejo de 

residuos sólidos, las comunidades alejadas de la cabecera municipal no cuentan 

con el servicio de recolección de basura, por lo que todos los residuos son 

quemados o depositados sin control contaminando el suelo y los mantos 

acuíferos.  

PROBLEMÁTICA  

 Falta de infraestructura para la captación de residuos en la mayoría de las 

comunidades del municipio.  

  

 Falta de líneas de conducción de un servicio de drenaje en las comunidades 

más aisladas, con poca población y con mayor rezago.  

  

 Crecimiento incontrolado de áreas urbanas, sin planeación que dificulta el 

manejo de los residuos.  

  

 No existen programas sociales o municipales que generen el abastecimiento 

de servicios de recolección a las comunidades rurales que no cuentan con 

dicho servicio.  

  

 Carencia de vehículos para recolección de residuos.   

  

 Alto porcentaje de viviendas que queman la basura.   

  

 Falta de sensibilidad en la población para separar los residuos y para darles 

el manejo adecuado.  

  

  

OBJETIVO  

Consolidar el servicio de drenaje y plantas de residuos sólidos de cada 

comunidad, buscando la manera de controlar la contaminación por parte de estos 

residuos.  
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ESTRATEGIAS  

 Sensibilizar a la población sobre el manejo adecuado de residuos sólidos.  

  

 Planear, priorizando la distribución de proyectos enfocados en el correcto 

manejo de residuos sólidos e infraestructura de sistemas de drenaje y 

plantas tratadoras.  

  

LINEAS DE ACCIÓN  

 Programar supervisiones en cada comunidad del municipio, con el fin de 

tener un estimado de los problemas actuales relacionados con el manejo 

de residuos sólidos.  

  

 Respaldar a las comunidades que no cuentan con este servicio, para crear 

diferentes proyectos de captación de residuos.  

  

 Campañas de concientización sobre la contaminación generada por 
residuos sólidos y los problemas ecológicos y de salud que se generan.  

  

 Proyectos como fosas comunales y baños ecológicos.  

  

 Campaña sensibilización en redes sociales sobre cuidado de medio 

ambiente y manejo adecuado de residuos sólidos.    

  

 Conferencia en instituciones educativas sobre cuidado de medio ambiente 

y manejo de residuos sólidos.   

  

 Campañas de reciclaje y reutilización de residuos en el municipio.   

  

 Gestión de recursos para la adquisición de una unidad de recolección de 

basura.   

  

 Construcción de rellenos sanitarios en comunidades.  
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4.5.3 RIESGOS, VULNERABILIDAD Y PREVENCIÓN DE DESASTRES.  

Por riesgo se entiende la combinación de la probabilidad de que se desencadene 

un determinado fenómeno o suceso que, como consecuencia de su propia 

naturaleza o intensidad y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, puede 

producir efectos perjudiciales en las personas o pérdidas de bienes.  

Según la terminología de la Estrategia Internacional para la Reducción de 

Desastres (ISDR), el “riesgo es la combinación de la probabilidad de que se 

produzca un evento y sus consecuencias negativas.” También define el Riesgo 

de desastres como “Las posibles pérdidas que ocasionaría un desastre en 

términos de vidas, las condiciones de salud, los medios de sustento, los bienes y 

los servicios, y que podrían ocurrir en una comunidad o sociedad particular en un 

período específico de tiempo en el futuro.”  

Los riesgos suelen dividirse en naturales y tecnológicos. Al primer grupo 

corresponden los procesos o fenómenos naturales potencialmente peligrosos. Al 

segundo grupo los originadas por accidentes tecnológicos o industriales, fallos en 

infraestructuras o determinadas actividades humanas.  

En todo caso, además del fenómeno peligroso, es preciso considerar la 

vulnerabilidad, como determinante del tipo y cantidad de los daños acaecidos. La 

vulnerabilidad de una comunidad vendrá determinada por factores físicos y 

sociales, incluidos los económicos, que condicionan su susceptibilidad a 

experimentar daños como consecuencia del fenómeno peligroso.  

Actualmente viene utilizándose el concepto de resiliencia, para designar la 

capacidad de una sociedad, resistiendo o cambiando, con el fin de mantener un 

nivel aceptable en su funcionamiento, tras la ocurrencia de un fenómeno o suceso 

peligroso.  
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Se busca modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes y evitar nuevo 

riesgo en el territorio a través de “medidas de mitigación y prevención que se 

adoptan con antelación para reducir la amenaza, la exposición y disminuir la 

vulnerabilidad de las personas, los medios de subsistencia, los bienes, la 

infraestructura y los recursos ambientales, para evitar o minimizar los daños y 

pérdidas en caso de producirse los eventos físicos peligrosos. La reducción del 

riesgo la componen la intervención correctiva del riesgo existente, la intervención 

prospectiva de nuevo riesgo.  

Se trata de prevenir nuevas situaciones de riesgo impidiendo que los elementos 

expuestos sean vulnerables o que lleguen a estar expuestos ante posibles 

eventos desastrosos. Se realiza primordialmente a través de la planificación, el 

ordenamiento territorial, la regulación y las especificaciones técnicas, los estudios 

de pre-factibilidad y diseño adecuados, entre otras acciones.  

DIAGNÓSTICO  

 

Fuente: Comisión Nacional del Agua. Registro Mensual de Precipitación Pluvial en mm.  
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INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México 2019. Tabulados básicos  

 Siniestros, desastres y emergencias ocurridos, por municipio o 
demarcación territorial 

   

2018   

  

Plan de desarrollo municipal o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México  
  

Entidad 
federativa   

Municipio/ 
Demarcación 

territorial  

Total   Siniestros   
  

Desastres   
  

Emergencias   
  

No 
especificado   

Zacatecas   Pinos   
    

117  2  2  113  
  

0  

Nota: la información se refiere a los siniestros, desastres y emergencias ocurridos entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre.  Los totales corresponden a la suma de las cifras disponibles. Con fecha 25 de mayo de 2020 

se actualizaron cifras de los tabulados predefinidos correspondientes al programa estadístico, derivado de 

ajustes a los registros de información por parte de algunos de los informantes.  

INEGI Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

2019. SNIEG Información de  
Interés Nacional  
PROBLEMÁTICA  

 El territorio del municipio se encuentra sobre zonas mineras, lo que hace 

proclive a hundimientos naturales de sus calles, edificios y viviendas en 

general, de igual manera, por las diferentes condiciones naturales se 

pueden presentar sequías, deslaves, inundaciones y terremotos.   

    

 Falta de cultura en prevención sobre el actuar en caso de algún desastre 

natural que se manifieste como riesgo a los habitantes del municipio.  

  

OBJETIVOS  

 Disminuir el nivel de vulnerabilidad de los habitantes ante un desastre 

natural.  
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 Brindar seguridad ante las diferentes situaciones de riesgo que afecten la 

tranquilidad de los habitantes mediante un servicio de calidad en materia 

de prevención de desastres por parte de la dirección de protección civil y 

bomberos.  
  

  

ESTRATEGIAS  

 Realizar una correcta planificación de crecimiento urbano, analizando los 

diferentes factores naturales y posibilidades de riesgo.  

  

 Que la mejora en cuanto a la ejecución de programas, capacitación, 

atención a emergencias, vigilancia y verificación de medidas de seguridad 

sea continua.  

  

  

  
LINEAS DE ACCIÓN  

 Realizar visitas a establecimientos de mediano y alto riesgo para verificar 

que se cumplan con las medidas de seguridad.  

  

 Brindar capacitaciones a la población sobre al buen actuar en caso de algún 

desastre natural o emergencia.  

  

 Capacitar en materia de protección civil a alumnos, maestros y padres de 

familia de las diferentes instituciones educativas.  

  

 Formar brigadas de voluntarios en la cabecera municipal y algunas 

comunidades para que sepan actuar organizadamente ante contingencias.  

  

 Habilitación de un albergue en caso de ser necesario.   
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 Contar con un fondo municipal para víctimas de desastres naturales.   

  

 Gestión de recursos federales mediante el Fondo de Desastres Naturales.   

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 V.  SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PMD  
  

La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas señala en su 

artículo 42 que el Plan Estatal de Desarrollo debe establecer los mecanismos para 

el control, seguimiento y evaluación en su ejecución y los medios que permitan 

conocer periódicamente los resultados obtenidos e impulsar las modificaciones y 

adecuaciones para su cabal consecución.    

Y, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas 

establece en el artículo 43 el definir, normar e implementar el Sistema Estatal de 

Evaluación, en el que se establecerán los lineamientos para la evaluación de los 

planes, programas, acciones, proyectos y obras de la administración pública, 
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misma que deberá conducirse bajo los principios de eficiencia, claridad, 

objetividad, publicidad transparencia y rendición de cuentas, además de observar 

el rigor técnico en sus determinaciones.    

Así mismo, La Ley Orgánica del Municipio establece en su Artículo 200 que los 

Planes de Desarrollo de los Municipios del Estado, la evaluación deberá realizarse 

anualmente.  

El ejercicio de evaluación es una responsabilidad no sólo de carácter legal; sino 

un compromiso social y de ética para transparentar y rendir cuentas a la 

ciudadanía sobre el uso y destino de los recursos públicos, a fin de dar respuesta 

a reflexiones como: ¿Cuáles son los logros con respecto al cumplimiento de los 

compromisos asumidos al inicio de la gestión municipal?, ¿Cuáles son las 

principales limitantes en el cumplimiento de los objetivos del Plan? y, ¿Cuáles son 

los retos en la agenda del desarrollo a corto y mediano plazo?.    

Para el seguimiento del PMD se creó el Comité de Planeación para el desarrollo 

Municipal (COPLADEMUN). El COPLADEMUN es la instancia responsable de la 

planeación en el ámbito municipal (Artículo 30 de la Ley de Planeación del Estado 

de Zacatecas y sus Municipios) y entre sus atribuciones está:   

Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que se deriven, conjuntamente con las Unidades o Institutos 

Municipales de Planeación.  

Someter a la consideración del Cabildo las medidas que se consideren pertinentes 

para el logro de los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo.  

  

GLOSARIO  

Irrestricto: Que es incondicional.  

Concretar: Reducir algo a lo más importante o limitarse a tratar una sola cosa.  
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Universalizar: Transformación de algo en universal o general.  

Inhibir: Impedir o reprimir el ejercicio de facultades o hábitos.  

Precarizando: Convertir algo, especialmente el empleo, en precario, inseguro o 

de poca calidad.  

Sostenible: Que es compatible con los recursos de que dispone una región, una 

sociedad, etc.  

Sustentable: La administración eficiente y racional en el uso de los recursos, sin 

por ello comprometer el equilibrio.  

Jerarquizar: Acción a partir de la cual ordenamos, organizamos cosas, siguiendo 

un determinado criterio y yendo de lo más a lo menos trascendente.  

Mitigar: Cuando un fenómeno o un efecto es mitigado, se reduce su intensidad o 

su rigurosidad.  

Hito: Acontecimiento puntual y significativo que marca un momento importante en 

el desarrollo de un proceso o en la vida de una persona.  

Requisitar: Requisitos necesarios para cumplir su función.  
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